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Estimado/a colegiado/a: 

2.023 es un año muy especial para el Ilustre 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Castellón 
dado que conmemoramos 125 años desde su 
creación. El 12 de abril de 1.898 se publicó el 
Real Decreto que impulsó la creación de los 
Colegios Profesionales, pudiéndose vincular el 
origen de nuestro Colegio a la promulgación 
del citado Real Decreto. Consta documentalmente 
que el Colegio ya celebraba sesiones en 1899, 
en su sede social en la calle Mayor, 158. El 
primer documento que acredita la existencia 
del Colegio en 1.898 es el Libro de Registro de 
Colegiados, en el que consta como primer 
colegiado D. Odilón Gironés Álvarez, con fecha 
9 de agosto de 1.898, que a su vez actuaría 
como presidente hasta 1.916.

Para celebrarlo estamos trabajando en el 
desarrollo de diferentes actos conmemorativos, 
dirigidos a agradecer el esfuerzo y la entrega 
de los miles de farmacéuticos y farmacéuticas 
que habéis hecho crecer a este Colegio.

En el marco de este 125 aniversario se ha 
desarrollado una nueva imagen corporativa 
que, partiendo del logotipo actual, celebra y 
pone en valor los 125 años de historia del 
colegio.

Con esta celebración renovamos ante la 
sociedad el compromiso profesional y la 
voluntad de servicio de los farmacéuticos 
desde nuestros muchos ámbitos de 
actuación: investigación, producción y 

distribución de medicamentos, salud pública, 
hospitales y atención primaria, laboratorios 
clínicos, oficinas de farmacia...

El Colegio es hoy una corporación de derecho 
público totalmente consolidada. Entre sus 
funciones destaca la ordenación del ejercicio 
de la profesión farmacéutica como garantía 
de los derechos de los ciudadanos y de la 
calidad de los servicios que reciben de los 
farmacéuticos. Otro elemento central de 
nuestra labor colegial es la colaboración con 
las Administraciones Públicas y con las 
asociaciones de pacientes en la defensa y 
promoción de la salud.
 
Todos debemos felicitarnos por estos 125 años 
de compromiso profesional y vocación de 
servicio a los ciudadanos, representando la 
cercanía, la transparencia y la búsqueda de la 
mejora de los servicios a los pacientes en 
particular y a la sociedad en general que están 
en la base de los farmacéuticos de Castellón.
 
Ahora debemos seguir trabajando por otros 
125 años más dedicados a asumir, con mayor 
voluntad si cabe, nuestra gran responsabilidad, 
y a entender mejor la importancia de reforzar 
nuestro compromiso con la salud de las 
personas, sobre la base de una colaboración 
estrecha con el sistema sanitario y de una 
escucha atenta de las necesidades de la 
población. 

Desde el Colegio nos comprometemos a 
seguir siendo una garantía para la buena 
praxis, velando por la deontología profesional 
y apoyando el desarrollo profesional de los 
farmacéuticos. Un Colegio que ha sido y es 
importante y necesario para los farmacéuticos, 
pero sobre todo para la sociedad y los 
ciudadanos, a los que nos debemos como 
organización colegial.

Rosa Arnau | Presidenta del ICOFCS
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Editorial
125 años velando por la salud y el buen hacer profesional

Diseño de Marta Larruga - Vocal de Dermofarmacia
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Cuando se cumple un año en el 
cargo de La Junta de Gobierno las 
personas al cargo de las vocalías 
hacen balance de este primer año y 
nos cuentan qué podemos esperar 
de los próximos años. 

Gabriela Sanjuan abre las puertas de 
su casa a una delegación del ICOFCS 
y dona parte de su extensa biblioteca 
familiar a los fondos del colegio para 
que sea accesible a todos los 
colegiados. 60 volúmenes, algunos 
con más de 200 años que pasan a 
engrosar el fondo bibliográfico del 
colegio de farmacéuticos.

Las vocalías de: Alimentación, Óptica 
y Adjuntos, Substitutos y Regentes 
han colaborado en este número de la 
revista colegial con artículos sobre: 
miopía, sobrepeso, alimentación y la 
importancia de la vitamina D para la 
salud.

El Centro de Información del 
Medicamento ha preparado una 
guía sobre los tratamientos que 
pueden solicitarse como medicación 
extranjera. Si dispensas medicamentos 
veterinarios no puedes perderte su 
guía sobre farmacia veterinaria.
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Al valorar este, mi primer 
año como vocal de 
titulares y administración, 
destacaría haber 
descubierto ese trabajo 
callado, ese que no se ve, el 
que hay detrás tanto de 
cada uno de mis 
compañeros de junta,  

como de todos los trabajadores del ICOFCS, y 
realizado con el fin de conseguir todos 
aquellos objetivos que nos marcamos.

El propósito para el próximo ejercicio, es 
seguir manteniendo la ilusión y las ganas de 
seguir aprendiendo, trabajando y sobre todo 
sirviendo a todos y cada uno de los colegiados; 
por ello mi mayor satisfacción sería que todos 
los miembros del colegio,  sintiéramos que 
formamos parte del ICOFCS.

Berta Mallol

Cuando se cumple un año de la nueva Junta de Gobierno, las personas 
al cargo de las vocalías hacen balance de este primer año y nos 
cuentan qué podemos esperar de los próximos años. 
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Vocalía de Titulares y Administrcción

En la Vocalía de Óptica se 
curra... 

Otitis, tinnitus, presbicia, 
glaucoma, degeneración 
macular… ¡cuántas
patologías cada día en el 
mostrador! 

En marzo nos conocimos todos. Todas las 
provincias de España nos reunimos en Madrid 
para trabajar por la vocalía, nuevo grupo de 
trabajo y Castellón como parte de la nueva 
campaña que saldrá de fotoprotección. 
Cuánto de importante es la prevención en uno 
de los países europeos dónde más días de sol 
hay. 

Seguir así y conseguir transmitir todo lo 
aprendido al colegiado es por lo que estoy 
aquí. Tiempo poco, pero inquietud mucha. 

Laura Guimera

Vocalía de Óptica, Oftálmica y Optometría

Tras el primer año de 
Vocalía de Farmacia 
Hospitalaria en la actual 
Junta del ICOFCS, las 
sensaciones son positivas. 
Un trabajo colectivo 
dentro del seno del 
Colegio ha permitido 
consolidar un proyecto de 

dispensación en proximidad de medicación 
de uso hospitalario, que arranco en febrero de 
2.021 y del que somos pioneros en nuestra 
provincia. Un año en el que hemos 
organizado, desde esta vocalía, la primera 
Jornada de Continuidad Asistencial entre 
Farmacia de Hospital y Comunitaria, centrada 
en el paciente de alto riesgo cardiovascular.  

Primeros pasos de lo mucho que queda por 
andar, seguir impulsando la colaboración 
entre todos los sectores de nuestra profesión 
es un reto, que tiene como fin último al 
paciente, y como objetivo prioritario su salud y 
calidad de vida.

Raúl Ferrando

Vocalía de Farmacia Hospitalaria

Este primer año ha sido 
sobre todo de aprendizaje 
y conocimiento, de cómo 
funciona internamente el 
Colegio y también el resto 
de instituciones con las 
que nos relacionamos. 

Desde el principio ha 
habido muy buena relación con los colegios 
tanto de médicos como de odontólogos y 
podólogos, y hemos colaborado con ellos para 
impulsar el uso de recetas oficiales. 

Para los próximos años espero que podamos 
seguir colaborando con el resto de agentes 
sanitarios y especialmente con la 
administración, para que la oficina de 
farmacia se integre definitivamente en el 
sistema sanitario, colaborando 
estrechamente con los centros de atención 
primaria.

Paula Lavall

Vocalía de Oficinas de Farmacia

De cerca
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Compartir conocimientos, 
inquietudes y experiencia, 
tanto con los miembros de 
Junta como con el equipo 
técnico que conforma el 
ICOFCS, ha sido comprobar 
el potencial que tiene la 
institución.

Conseguir que proyectos que comportan 
cierta complejidad se pongan en 
funcionamiento de forma sencilla, ha 
confirmado la fuerza del trabajo en equipo.

Implementar todas aquellas acciones y 
actuaciones que faciliten el trabajo de todos 
los colegiados y favorezcan la participación y 
acceso a su colegio profesional, es nuestro reto 
para los próximos años.

Vocalía de Coordinación

Este primer año al frente 
de la Vocalía de 
Dermofarmacia del Ilustre 
Colegio de Farmacéuticos 
de Castellón ha estado 
repleto de nuevos y 
enriquecedores retos, 
todos ellos superados y 
disfrutados junto a un 

excelente grupo de compañeros de profesión 
y amigos. Juntos hemos trabajado para 
ofrecer a nuestros colegiados la mejor 
experiencia posible dentro del campo de la 
dermofarmacia a través, entre otros, de una 
formación actualizada y dinámica que espero 
hayan podido disfrutar.

El principal objetivo para este próximo año es 
el de seguir hacia adelante con las mismas 
ganas y energía, y así ofrecer y transmitir la 
mejor experiencia posible en el campo de la 
dermofarmacia a todos nuestros compañeros. 

Marta Larruga

Vocalía de Dermofarmacia

Estar al frente de la 
Vocalía de Análisis Clínicos 
a nivel provincial y 
nacional, me ha dado la 
oportunidad de compartir 
tiempo, esfuerzo e ilusión 
con muchos compañeros 
y técnicos, tanto del 
ICOFCS, como del Consejo 

General. Conocer de cerca las problemáticas e 
inquietudes de otras modalidades de ejercicio 
profesional y aprender a trabajar unidos en la 
defensa de toda la profesión. Sin duda alguna, 
el mejor valor de nuestra organización 
colegial.
 
El propósito de la Vocalía de Análisis para los 
próximos años es seguir liderando iniciativas 
que fomenten la participación del 
farmacéutico de laboratorio clínico y la 
colaboración con otras modalidades de 
ejercicio profesional.

Pilar Marí

Vocalía de Análisis Clínicos

Si tuviera que elejir tres 
palabras para describir 
este primer año de la 
Junta de Gobierno serían, 
sin lugar a dudas: 
aprendizaje esfuerzo y 
trabajo. 

Ha sido un año de asumir 
nuevos retos, trabajar y aprender. Cada 
jornada de formación, cada acto y cada 
encuentro con compañeros tanto de nuestro 
colegio como de otros colegios de toda 
España me han dado la oportunidad de 
seguir creciendo con la vista puesta en los 3 
años que aún tenemos por delante. 

Aprovecho para agradecer al personal del 
ICOFCS por facilitar nuestra labor como 
vocales y a los colegiados que han participado 
en los actos que hemos organizado con tanta 
ilusión y esfuerzo. Seguiremos trabajando por 
nuestra querida profesión. 

Inmaculada Marco Rosa Prades

Vocalía de Alimentación

De cerca
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El primer año como vocal 
de ortopedia del colegio de 
Castellón, quiero verlo y 
valorarlo como un año que, 
desde la vocalia, pese a ser 
un año tranquilo hemos 
estado resolviendo dudas, 
ayudando y dando soporte 
a cualquier colegiado que 
ha necesitado de ello. 

Un año que, a pesar de mi inexperiencia en 
esta dinámica de trabajo, gracias a la ayuda de 
los trabajadores del colegio y de los propios 
colegiados, hemos aprendido juntos a 
gestionar y resolver los problemas y 
casuísticas del día a día. También ha sido un 
año bonito para la ortopedia, siendo una de las 
parcelas que más crece en nuestras oficinas 
de farmacia, una sección en la que cada día 
salen ortesis y férulas nuevas que nos 
permiten ayudar más y mejor a nuestros 
pacientes.

El año que viene espero que, tanto desde la 
vocalía como desde el colegio, seamos 
capaces de estar al día en el crecimiento del 
sector, para ayudar a las farmacias ante 
cualquier necesidad que se le presente. 
También espero ser capaz de ser el enlace de 
nuestros colegiados con Conselleria, para 
poder trasmitir nuestras necesidades en 
relación a la Ortopedia.

Luis Pérez

Vocalía de Ortopedia

En este primer año hemos 
intentado volver a acercar 
el ICOF a los colegiados 
para que puedan 
beneficiarse de las 
ventajas de la formación 
presencial, tras unos años 
de pandemia en los que 
resultó del todo imposible 

hacerlo. Somos conscientes de que las 
actividades vía streaming han venido para 
quedarse y son una buena alternativa para los 
colegiados que tienen pocas facilidades a la 
hora de acudir al Colegio.

Desde la vicecretaría nuestra intención es 
seguir fomentando la formación continua de 
calidad entre los colegiados, a ser posible de 
forma presencial, ya que pensamos que 
resulta más enriquecedora y la comunicación 
resulta más eficaz. 

Daniel Dols

Vicesecretario

Representar a mis 
compañeros adjuntos y 
poder informarles acerca 
de los cursos y actividades 
que promueve el colegio 
para mejorar nuestra 
calidad asistencial y poder 
asesorarles o resolver dudas 
que me han planteado, ha 

sido una gran satisfacción para mi, y me 
gustaría transmitirles lo importante que es su 
participación para reunirnos, conocernos, 
formarnos y crecer tanto personal como 
profesionalmente.

Ana María sos

Vocalía de Adjuntos, Substitutos y Regentes

De cerca

En este primer año 
destacaría la implicación 
de todos los nuevos 
miembros de junta. Del 
mismo modo me gustaría 
agradecer a todo el 
personal técnico que 
trabaja en el Colegio su 
labor y sacrificio.

Especial mención a nuestra presidenta que en 
tiempo récord ha sabido integrarse en su 
nuevo cargo.

Enrique Hueso

Tesorero

Se cumple un año de 
trabajo de una junta joven, 
con grandes ilusiones y 
p e r f e c t a m e n t e 
coordinada. Hay muchas 
ganas de alcanzar 
objetivos que mejoren 
nuestra profesión y seguir 
luchando por el colectivo 

en los retos de los próximos años.

Arturo Baltanás

Contador
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Tras este primer año en la 
Junta del Ilustre Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de 
Castellón, quiero expresar 
mi agradecimiento a la 
presidenta por su confianza. 
Me llena de orgullo y 
tranquilidad comprobar la 
excelente representación 

que tenemos los profesionales farmacéuticos de 
la provincia a través de esta junta.

Animo a todos los colegiados y colegiadas 
tanto a participar activamente en las 
actividades del colegio y contribuir al avance 
de nuestra profesión como a formar parte de 
una junta del Colegio para aportar su ilusión y 
visión en pro del beneficio de la profesión 
farmacéutica en todas sus vertientes.

Jose Mª Alés

Vicepresidente

Definiría este año al frente 
de la Junta de Gobierno 
como intenso e ilusionante. 
Ha sido un arranque de 
legislatura en el que hemos 
intentado prestar especial 
atención a las necesidades 
de los colegiados con las 
acciones que nos han 

demandado, a través de la formación y el 
desarrollo profesional, representando sus 
intereses para seguir contribuyendo en 
positivo dentro del sector sanitario. También la 
cooperación con instituciones, entidades de 
pacientes y asociaciones de enfermos tanto 
provinciales como autonómicas ha estado y 
seguirá estando entre las prioridades del 
equipo de gobierno.

Desde el Colegio vamos a seguir trabajando y 
mirando al futuro con varios proyectos en 
marcha, con ganas de seguir avanzando y con 
los objetivos de estar más integrados con el 
resto de las profesiones sanitarias y de lograr 
que se habilite una vía de comunicación con 
los servicios de atención primaria en un 
momento en que resulta tan necesario, sobre 
todo para el paciente quien, sin duda, es 
nuestra principal prioridad.

Presidenta

Tras un año desempeñando 
las tareas de secretario del 
ICOFCS he tratado de 
comprender los procesos 
internos para poder darle 
un enfoque nuevo que 
ayude a agilizar y dar mayor 
solidez a todas las 
gestiones. Es importante 

destacar el gran papel de cada uno de los 
trabajadores del ICOFCS así como a todos los 
compañeros de Junta y a los colegiados con los 
que he tenido el placer de interactuar en este 
último año. 
 
En los próximos años quiero mejorar los 
procesos así como optimizar los recursos 
internos. Como reto importante tenemos la 
negociación del nuevo concierto con la 
administración y mejorar la comunicación 
interna con los colegiados. 

Jaime Alcalá
Rosa Arnau

Secretario

De cerca



Jornadas del Levante Farmacéutico
La farmacia se reune en alicante para analizar los nuevos retos de la profesión
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Alicante se vistió de gala para recibir la 
primera edición de las Jornadas del Levante 
Farmacéutico. Dos jornadas de ponencias y 
mesas redondas que reunieron a más de 400 
farmacéuticos en las que se abordaron 
problemáticas y retos de la profesión.

Promovidas por los Colegios Oficiales de 
Farmacia de Castellón, Valencia, Alicante y 
Murcia, estas jornadas surgen con la voluntad 
inequívoca de debatir y poner en relieve la 
importancia de los farmacéuticos dentro del 
modelo sanitario actual y su papel en 
escenarios futuros. 

Las presidencias de los 4 colegios 
organizadores de las jornadas coincidieron en 
la necesidad de apostar por una mayor 
integración de los farmacéuticos en el sistema 
sanitario para avanzar en la mejora del servicio 
a la ciudadanía. Avance que puede y debe 
sustentarse sobre la base de los modelos de 
éxito que se realizaron desde el sector 
farmacéutico durante la pandemia. Proyectos 
como la dispensación hospitalaria de 
proximidad que contaron con una gran 
acogida entre la ciudadanía y la propia 
administración.

Esta primera edición de las Jornadas del 
Levante Farmacéutico ha aportado una visión 
global de las tendencias  sectoriales a las que  
la profesión deberá hacer frente en el medio y 
corto plazo con el objetivo de  adelantarse, en 
la medida de lo posible, a las demandas que la 
sociedad pueda generar.

Eva  Aurín, gerente de eHealth en Telefónica,   
fue la encargada de abrir las jornadas con una 
interesante conferencia sobre eHealth a la que 
siguió la primera de las 6 meses programadas. 

La primera mesa, bajo el título: “Integración y 
futuro de la farmacia: desde el acceso a la 
historia clínica, la comunicación con centros 
de salud y desabastecimientos”, contó con la 
participación de de D. José Manuel Ventura. 
Director General de Farmacia y Productos 
Sanitarios de la Conselleria de Sanitat, D. Jesús 
Cañavate, Director General de Planificación, 
Investigación, Farmacia y Atención al 
Ciudadano, de la Consejería de Salud de la 
Región de Murcia, Dña. Rosa Arnau Salvador. 
Presidenta del Consejo Autonómico de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de la 

Reportaje

Jornadas
del Levante
FarmacéuticoA
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Raúl Ferrando interviene en una de las mesas



FARMAICOF | 10

Comunidad Valenciana, D. Jordi Dalmases, 
Vicepresidente Consejo General de Colegios 
de Farmacéuticos, D. Andoni Lorenzo, 
Presidente del Foro Español de Pacientes y D. 
Emili Esteve. Director del Departamento 
Técnico de Farmaindustria.

La primera jornada se cerró abordando un 
tema de candente actualidad con un debate 
que giró en torno a la comunicación entre 
farmacia hospitalaria y comunitaria: recepción 
por el paciente en proximidad. En esta sesión 
tuvieron cabida temas como: “Integración 
Farmacia Hospitalaria Farmacia Comunitaria. 
Tratamiento individualizado del paciente. 
Programa Juntos”, a cargo de D. Patricio Más, 
Farmacia Hospitalaria. Unidad de 
Farmacocinética clínica-Servicio de Farmacia 
Hospital General Universitario Dr. Balmis 
Alicante. “Ventajas de la entrega de 
medicación hospitalaria en proximidad en 
función de la naturaleza y características de 
los pacientes adheridos”, a cargo de D. Raúl 
Ferrando Piqueres, Vocal de Farmacia 
Hospitalaria del Ilustre Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Castellón y jefe de Servicio 
de Farmacia Hospitalaria Hospital General 
Universitario de Castellón, así como 
presidente de la SVFH Comunidad 
Valenciana. “Requerimientos técnicos para la 
integración del canal logístico de Oficina de 
Farmacia para la entrega en proximidad”, a 
cargo de D. Manuel Hernández, tesorero de 
Hefame.  “Experiencia desde la farmacia 

comunitaria en la entrega en proximidad”, a 
cargo de D. Gonzalo Adsuar, presidente SEFAC 
Comunidad Valenciana y farmacéutico 
comunitario. 

La sexta y última mesa de las jornadas, 
moderada por Jaime Alcalá, secretario del 
ICOFCS, llevó por título: “Farmacéutico y 
productos sanitarios” y contó con la 
participación de María Aláez. Directora 
Técnica de la Federación Española de 
Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN), 
Maite Bonmatí. Regulatory Affairs Manager de 
Quirumed,  Luis Sánchez Bolívar. Vocal 
Ortopedia Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de la Región de Murcia. Farmacéutico 
comunitario. y Eduardo Romany. 
Farmacéutico comunitario. Vocal del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Alicante.

La clausura de las primeras Jornadas del Levante 
Farmacéutico fue también el punto de partida 
para el Congreso Nacional Farmacéutico que, en 
su vigesimotercera edición, llegará a Valencia 
entre los días 7 y 9 de febrero del próximo año. 

A través de la página web del congreso: 
www.congresonacional.farmaceuticos.com la 
organización del evento pone a disposición del 
público información sobre el congreso, inscripciones, 
envío de comunicaciones , etc.

Reportaje

Jaime Alcalá moderando la sexta mesa

María Luisa Bertomeu, Vocal de Dermofarmacia del MICOF; Marta 
Larruga, vocal de Dermofarmacia del ICOFCS y Andrés García,  
Presidente del COFA

La comunidad farmacéutica se cita en Valencia en 2.024 
en el marco del XXIII Congreso Nacional de Farmacia
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La firma de este convenio facilita la prestación 
del servicio de dispensación por parte de las 
farmacias de la provincia de Castellón de toda 
clase de medicamentos y productos sanitarios 
que hayan sido prescritos por los facultativos 
de Unión de Mutuas a los trabajadores de sus 
empresas mutualistas y autónomos adheridos.

Con este acuerdo se facilita el servicio a los 
pacientes, ya que pueden acudir a cualquier 

IFEMA acogió la 6ª edición de MásDermo 
convirtiendo a Madrid en la capital nacional 
de la dermofarmacia.

El programa elaborado por la Vocalía Nacional 
de Dermofarmacia giró en torno a temas 
como acné, rosácea, la atencíon bucodental 
en la farmacia o la dermocosmética tanta para 
hombres como mujer.

Este encuentro, que se ha consolidado ya 
como el referente en el ámbito de la 
dermofarmacia, crece cada año y ofrece a los 
asistentes la posibilidad de formarse y conocer 
las últimas novedades en los cuidados de la 
piel.

farmacia de la provincia a adquirir sus 
medicamentos sin tener que abonarlos. Con 
la firma de este convenio se consolida un 
marco legal para la dispensación, facturación 
y cobros de medicamentos, permitiendo que 
cualquier asegurado de Unión de Mutuas 
pueda acceder a sus prescripciones en 
cualquiera de las 303 oficinas de farmacia de 
la provincia. 

Noticias ICOFCS
Unión de Mutuas y el ICOFCS firman un convenio de 
colaboración para dar servicio en la provincia

6ª Jornada Nacional de Dermofarmacia MásDermo 2023

Serafín Oliva y Rosa Arnau firman el convenio de colaboración

Marta Larruga, vocal de Dermofarmacia del ICOFCS con  
María Luisa Bertomeu,  vocal de Dermofarmacia del MICOF 
y Andrés García, presidente del COFA en MásDermo 2023.
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Nova College y el ICOFCS, una alianza por la formación 
europea de calidad

El Servicio de Farmacia 
Hospitalaria del Hospital 
General de Castellón recibe 
la Certificación Q-Pex.

Nova College, uno de los más prestigiosos 
centros de formación profesional de Países 
Bajos visitó la provincia de Castellón dentro de 
su programa de colocación de estudiantes 
para la realización de prácticas 
internacionales. Durante su estancia en la 
provincia Chantal Fleers, Rectora del área de 

El Servicio de Farmacia Hospitalaria del 
Hospital General de Castellón, dirigido por 
Raúl Ferrando, presidente de la SVFH y Vocal 
de Farmacia Hospitalaria del ICOFCS, ha 
obtenido el certificado de calidad Q-Pex. Una 
distinción que otorga la Sociedad Española de 
Farmacia Hospitalaria y que únicamente 
ostentan dos hospitales nacionales, el Hospital 
Universitario Virgen de Valme (Sevilla) y ahora 
el centro castellonense.

La Unidad de Pacientes Externos constituye 
una parte importante de la actividad del 
Servicio de Farmacia Hospitalaria, ya que se 
estima que entorno al 60% del gasto 
farmacéutico total de cada hospital se destina 
a estas unidades. Debido a un mayor 
envejecimiento de la población y a la 

Asistentes Médico-Farmacéuticos y Harrie 
Bemelmans Director del Campus de 
Haarlemmermeer y Rector del area de 
Atención y Bienestar de Nova College  se 
reunieron con una delegación del ICOFCS y 
visitaron diversas farmacias sentando las 
bases de futuras colaboraciones. 

Noticias ICOFCS

Raúl Ferrando y su equipo con el certificado Q-Pex

Chantal Fleers, Rectora del área de Asistentes Médico-Farmacéuticos; Harrie Bemelmans Director del Campus de Haarlem-
mermeer / Rector del area de Atención y Bienestar de Nova College; José Ferrer, Titular de la Farmacia Ferrer y Jaime Alcalá, 
Secretario del ICOFCS

cronificación de patologías, en los últimos 
años los servicios de farmacia hospitalaria han 
experimentado un incremento del número de 
pacientes externos. En concreto, desde el 
Hospital General de Castellón se atiende 
anualmente a más de 5.000 pacientes, lo que 
supone alrededor de 120 consultas de 
atención farmacéutica diarias

El Certificado de calidad Q-Pex evalúa un total 
de 118 indicadores del Servicio de Farmacia 
relacionados con la atención de pacientes 
externos. permite fijar unos estándares de 
calidad para responder de manera eficaz a los 
retos y necesidades que plantean estas 
unidades.
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Noticias ICOFCS
“Ruta de la Salut” de ALCER Castalia. Acercando el cuidado 
de la salud a las zonas con riesgo de despoblación.

ALCER CASTALIA presentó en el ICOFCS su 
“Ruta de la Salut 2.023”. Un proyecto que 
forma parte del Programa de Prevención, 
Información y Sensibilización de ALCER 
Castalia. 

La Ruta de la Salut es un proyecto que tiene 
por objetivo informar a la ciudadanía de la 
necesidad del cuidado de la salud  a través de 
charlas informativas, distribución de folletos,  
carteles y acciones de prevención directa en el 
“Punt de Salut” itinerante que recorrerá el 

interior de la provincia de Castellón, área 
geográfica  especialmente sensible a la 
despoblación por, entre otros factores, el dificil 
acceso al sistema sanitario.

Desde el ICOFCS colaboramos con esta 
iniciativa a través del suministro de 
consumibles para las mediciones de 
enfermedades crónicas y participando 
activamente en los talleres y acciones de 
prevención y cuidado de la salud.

Luís Pérez y José María Alés, vocal de ortopedia y vicepresidente del ICOFCS respectivamente,  
participaron en los talleres de prevención de ALCER Castalia  celebrados en Forcall

Neus Pons, gerente de 
ALCER Castalia y Ricardo 

Planelles, vicepresidente de 
ALCER Castalia con Rosa 
Arnau, presidenta del ICOFCS 
en la presentación del proyecto 
“Ruta de la Salut” de ALCER 
Castalia. 



Berta Mallol, Daniel Dols, Rosa Arnau, Gabriela Sanjuan y Paula Lavall en la biblioteca personal de Gabriela Sanjuan 

Gabriela Sanjuan dona al ICOFCS una nutrida selección 
de volúmenes de su biblioteca familiar

Gabriela Sanjuan abrió las puertas de su casa a 
una delegación del ICOFCS formada por: 
Paula Lavall, Vocal de Oficinas de Farmacia; 
Berta Mallol, Vocal de Titulares; Daniel Dols,  
Vicesecretario y Rosa Arnau, presidenta del 
Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Castellón con motivo de la donación de una 
nutrida colección de libros sobre farmacia que 
forman parte de la biblioteca personal de la 
familia Sanjuan y que durante varias 
generaciones han servido de guía y consulta a 
los farmacéuticos y médicos de la familia. 

Con esta donación de 60 volúmenes, la 
biblioteca del ICOFCS sigue creciendo 
incorporando ahora a sus fondos títulos con 
más de 2 siglos de antigüedad como: 
Farmacopea Hispana, Editio Tertia Auctior 
Matriti que data de 1.803 o de 1.845 el Tratado 
de química aplicada a las artes de, M.Dumas. 
En la colección que Gabriela Sanjuan ha 
donado también encontramos ejemplares de 
publiación extranjera como el Traité de 
Chimie organique, tome premier, Justus 
Liebig, París que data de 1.841

Actualmente los ejemplares donados por 
Gabriela Sanjuan se encuentran a disposición 
de los colegiados para su consulta en la sede 
del ICOFCS. 
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Isabel Gimeno, Paula Lavall, Rosa Arnau y Gabriela Sanjuan  
hojean uno de los volúmenes  donados al ICOFCS

Noticias ICOFCS



FARMAICOF | 15

Inmaculada Marco hizo entrega del premio al mejor 
trabajo presentado por estudiantes de farmacia.

XIX Congreso 
Internacional de 

Estudiantes de Farmacia
CEU - Cardenal Herrena

II Edición de los Premios a 
la Innovación Social,

Farmacéuticos y ODS

El XIX Congreso Internacional de Estudiantes 
de Farmacia celebrado en la Univiersidad CEU - 
Cardenal Herrera de Valencia contó con más de 
300  comunicaciones en diferentes categorías.

Inmaculada Marco, Vocal de Alimentación del 
ICOFCS entregó el segundo premio al mejor 
trabajo presentado a Inés Navas, Isabel Collado 
y Sara Fernández por su estudio titulado: 
Profármacos Lipófilos del Pacltaxel. 

Andrés García, presidente del COFA; Ana Mitroi, presidenta 
de FEEF; Rosa Arnau, presidenta del ICOFCS; Jaime Giner, 
presidente del MICOF; Corina Alexandra, vicepresidenta de 
Asuntos Internacionales de FEEF

Los premios a la Innovación social reconocen la 
labor de farmacéuticos y colegios como 
agentes de transfomación social y 
medioambiental, contribuyendo a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (“ODS”) de Naciones Unidas.  En esta 
segunda edición se han presentado más de 40 
proyectos, doce de los cuales se seleccionaron 
como finalistas.

En la categoría social de farmacéuticos, el 
primer premio ha sido para Ishoo Budhrani, de 
Santa Cruz de Tenerife, por el proyecto 
“#JuntosXElCáncer, que tiene como objetivo 
dar información veraz y contrastada sobre 
distintas patologías a través de las redes 
sociales.

Noticias ICOFCS

Rosa Arnau y Susana Pérez reunidas en el ICOFCS

El ICOFCS y La fundación Le  
Cadó firman un acuerdo de 
colaboración para promover 
la prevención del cáncer de 
mamá

Rosa Arnau se reunió con representantes de la 
Fundación Le Cadó, institución que realiza 
actividades para obtener fondos destinados 
íntegramente a proyectos de investigación 
sobre el cáncer de mama desarrollados en 
eneral que coordina centros especializados, 
con el fin de retomar el Convenio que 
firmaron en febrero de 2.021, cuyo principal 
objetivo es informar y concienciar a la 
población sobre los efectos del cáncer y 
establecer una línea de actuación para 
participar en campañas conjuntas contra el 
cáncer de mama mediante iniciativas 
profesionales, administrativas y mediáticas.
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La Fundación Le Cadó, fundación de ámbito 
nacional no científica y específica contra el 
cáncer de mama, se constituyó en la provincia 
de Castellón en 2.010.

El objetivo de la Fundación no es otro que la 
recogida de fondos para colaborar en la 
financiación de la investigación del cáncer de 
mama: estudios científicos, proyectos 
médicos, nuevos tratamientos, nuevos 
fármacos o nuevas terapias para las personas 
afectadas por el cáncer de mama.

Además, la Fundación realiza diversas 
actividades y talleres para fomentar la ayuda 
emocional y difundir la mayor cantidad 
posible de información para las mujeres en 
cualquier fase de la enfermedad. Desde el 
impacto del conocimiento de la noticia hasta 
la ayuda en toda la fase de tratamiento y 
posterior reincorporación a una vida cotidiana.
Los recursos de la Fundación se sustentan 
exclusivamente en las ayudas y aportaciones 
voluntarias de particulares, empresas, 
estamentos oficiales u otras aportaciones 
puntuales, además de las personas, comercios 
y empresas asociadas a la entidad.

Los proyectos a financiar se eligen de forma 
asesorada por profesionales que trabajan en la 
lucha contra el cáncer de mama, y es la 
Fundación la encargada de distribuir los 
ingresos generados y auditados por el 
proyecto Flor de Vida a través del 
protectorado nacional de fundaciones del 
Ministerio de Educación y Cultura. 
https://flordevida.org

Actualmente, la Fundación 
financia de manera no 
exclusiva 3 proyectos:

• Estudio del cáncer de 
mama en mujeres jóvenes 
en el INCLIVA de Valencia 
https://bit.ly/3r8JrYN

• Proyecto Le Cadó. 
Beneficios de un programa 
de ejercicio físico como 
modulador de los niveles de 
estrés oxidativo inducido 
por el tratamiento 
oncológico sistémico en 
pacientes con cáncer de 
mama en el CAFO-UJI de 
Castelló https://bit.ly/44bTkDw

• Y, el más reciente, el proyecto EMBARCAM, 
cáncer de mama y deseo de ser madre, con 
el GEICAM - Fundación Grupo Español de 
Investigación en Cáncer de Mama.

Actualmente la fundación Le Cadó ya está 
trabajando en los preparativos de la próxima 
edición de la marcha solidaria contra el cáncer 
de mama Un Paseo por la vida Castelló 2.023, 
que tendrá lugar el domingo 22 de octubre a 
las 10:30 con el mismo recorrido que las 8 
ediciones anteriores.

Fundación Le Cadó, una carrera por la vida 
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Consultas capilares en la farmacia
AUTORA: Mª PAZ ARNAU FERRAGUT - FARMACÉUTICA ESPECIALISTA EN DERMOFARMACIA

En nuestras oficinas de farmacia recibimos 
diariamente numerosas consultas sobre la 
piel, por eso, la dermofarmacia en los últimos 
años además de tener un mayor peso en la 
atención farmacéutica, también se ha 
profesionalizado y cada vez estamos más 
formados y ofrecemos un mejor 
asesoramiento a los pacientes.

Según STANPA, la categoría de cuidado capilar 
se ha incrementado en un 7 %, por lo que es 
importante que también desde la farmacia 
podamos resolver diferentes consultas sobre 
cuidados específicos del cabello y cuero 
cabelludo. Considerando también que, en base 
a nuestros conocimientos en fisiología, 
fisiopatología, farmacología y conociendo los 
criterios de derivación al médico, somos el 
lugar idóneo para poder acompañar a los 
usuarios tanto en el cuidado capilar, como en el 
mantenimiento y prevención de la patología, y 
mejorar su calidad de vida.

Debemos tener en cuenta que el cuero 
cabelludo tiene unas características distintas 
a otras áreas del cuerpo, ya que por la mayor 
concentración de folículos pilosebáceos hay 
una mayor temperatura y humedad. Debido a 
esto y también a la mayor concentración de 
glándulas sebáceas, se crea un entorno 
favorable para el desarrollo de 
microorganismos y de patologías 
inflamatorias. Para poder tratarlas e incluso 
prevenirlas, es clave la adherencia al 
tratamiento, y para ello, debemos saber 
seleccionar el vehículo más adecuado para 
aplicarlo. 

Las consultas capilares más frecuentes en la 
farmacia son la alopecia androgénica, los 
efluvios telógenos (especialmente en primavera 
y otoño), la dermatitis seborreica, la psoriasis, los 
piojos, y recientemente, también la tiña. 
La alopecia androgénica (AGA) es la forma 

más frecuente de alopecia en varones, 
afectando al 80% de los hombres y al 40% de 
las mujeres en algún momento de su vida. En 
ambos casos su etiopatogenia es hormonal y 
genética, excepto en la alopecia androgénica 
femenina en la posmenopausia, que es 
multifactorial y en muchos casos no es 
dependiente de andrógenos. Los andrógenos 
ejercen su acción sobre los folículos pilosos 
acortando la fase anágena y provocando la 
miniaturización de los folículos. Para ello, la 
testosterona debe transformarse mediante la 
5-alfa-reductasa, en dehidrotestosterona, 
siendo la principal diana terapéutica. Los 
únicos fármacos aprobados en la mayoría de 
países son el minoxidilo tópico al 2 o 5 % y la 
finasterida oral al 1 % (antiandrógeno). En el 
caso de la alopecia androgénica masculina 
(MAGA) están indicados ambos, siendo el 
minoxidilo tópico además un tratamiento de 
indicación farmacéutica. En el caso de la 
alopecia androgénica femenina (FAGA) está 
indicado el minoxidilo al 2 o 5 %. Y tanto en la 
MAGA como en la FAGA encontraremos 
muchas otras terapias combinadas por vía 
oral y tópica, pero su uso es off label, aunque 
están ofreciendo muy buenos resultados.
 
Podemos recomendar diferentes complementos 
alimenticios a fin de mejorar el aspecto 
cosmético del cabello y también la adherencia 
al tratamiento. Y también champú específico 
para regular la producción de sebo propia de 
esta patología.

Los efluvios telógenos son característicos de 

periodos de estrés, estacionales, tras un 
proceso infeccioso o fiebre elevada, entre 2 y 4 
meses después del parto, en hiper- e 
hipotiroidismo, por dietas severas, entre otros. 
También es importante que desde la farmacia 
revisemos si el paciente está en tratamiento 
con algún fármaco inductor de alopecia, para 
descartar esta causa. Algunos de estos son: la 
fluoxetina, anticoagulantes, sulfasalazina, y 
especialmente el captoprilo.

En estos casos, debemos explicar al paciente 
que una pérdida de 100 o 150 cabellos diarios 
es fisiológica y en caso de tratarse de un 
efluvio telógeno, no está indicado el 
minoxidilo y el efluvio suele resolverse cuando 
cesa el agente causal. Es importante revisar la 
alimentación y también podemos mejorar el 
aspecto cosmético recomendando algún 
complemento alimenticio si es necesario. 
La dermatitis seborreica es una dermatosis 
eritematoescamosa muy frecuente que suele 
aparecer en rostro y cuero cabelludo 
principalmente. Y sabemos que para prevenir 
los brotes y disminuir su severidad es clave 
llevar un correcto mantenimiento con 
tratamientos específicos para higiene e 
hidratación, y también es importante lavar 
con frecuencia el cuero cabelludo. En caso de 
tratamientos farmacológicos, debemos 
recordarle al paciente que es fundamental la 
adherencia para controlar la patología.

La psoriasis es una dermatosis inflamatoria de 
base inmunológica, habitualmente de curso 
crónico y recurrente y tiene un gran impacto 
en la calidad de vida. Entre un 10 y un 20% de 
los pacientes desarrollarán afectación 
articular (artritis psoriásica). Las formas más 
graves se asocian con frecuencia a un 
síndrome metabólico y, como consecuencia, a 
una reducción de la esperanza de vida. Por lo 
que tenemos un papel importante desde la 
farmacia comunitaria, realizando una 
prevención y en casos en los que 
encontremos simultáneamente diversos 
indicadores como; psoriasis, obesidad, mayor 
riesgo asociado al tratamiento con 
metotrexato por la hepatotoxicidad, niveles 
alterados de enzimas hepáticas en caso de 
detectarlos, derivaremos al médico.
La pediculosis capitis es un cuadro muy 
frecuente y debido al extenso uso de 
pediculicidas con mecanismo de acción 
neurotóxico, nos encontramos ante muchos 
casos de pacientes con piojos de cuero 
cabelludo resistentes. Por lo que es de 
especial importancia el papel del 
farmacéutico en cuanto al protocolo de uso de 
los pediculicidas tópicos. Recomendaremos 

aplicar la permetrina al 1 % y a continuación, 
pasar la liendrera sobre el cabello mojado. Y 
repetir esta operación a las 12 horas. Si tras 
esta segunda aplicación no se observan piojos 
o se mueven muy lento, haremos especial 
hincapié en que deben pasar la liendrera cada 
24 horas durante 14 días, y de nuevo repetir 
tratamiento a los 14 días. Sin embargo, si tras 
la segunda aplicación a las 12 horas los piojos 
se siguen moviendo, recomendaremos 
cambiar de principio activo tópico y repetir 
liendrera para examinar. Si la infestación se 
muestra resistente a los tratamientos tópicos, 
derivaremos al médico para valorar la 
prescripción de tratamiento oral.

La tiña es una infección por dermatofitos, 
principalmente de los géneros Trichophyton 
spp. y Microsporum spp. El hongo invade y se 
multiplica dentro del tallo piloso, por debajo 
de la superficie cutánea, ocasionando 
fragilidad y ruptura del cabello. Clínicamente 
podemos encontrar desde leves áreas 
descamativas difusas con pérdida de cabellos, 
hasta placas inflamatorias alopécicas grandes 
con pústulas y adenopatía cervical. Si 
tenemos sospecha siempre debemos derivar 
al médico para que prescriba el tratamiento 
oral, en este caso, a diferencia de los piojos, no 
es suficiente con el tratamiento tópico. 

Dermofarmacia

Recreación por IA de un caso de alopecia androgénica

Fotografía de un piojo arrastrado por un liendrero
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periodos de estrés, estacionales, tras un 
proceso infeccioso o fiebre elevada, entre 2 y 4 
meses después del parto, en hiper- e 
hipotiroidismo, por dietas severas, entre otros. 
También es importante que desde la farmacia 
revisemos si el paciente está en tratamiento 
con algún fármaco inductor de alopecia, para 
descartar esta causa. Algunos de estos son: la 
fluoxetina, anticoagulantes, sulfasalazina, y 
especialmente el captoprilo.

En estos casos, debemos explicar al paciente 
que una pérdida de 100 o 150 cabellos diarios 
es fisiológica y en caso de tratarse de un 
efluvio telógeno, no está indicado el 
minoxidilo y el efluvio suele resolverse cuando 
cesa el agente causal. Es importante revisar la 
alimentación y también podemos mejorar el 
aspecto cosmético recomendando algún 
complemento alimenticio si es necesario. 
La dermatitis seborreica es una dermatosis 
eritematoescamosa muy frecuente que suele 
aparecer en rostro y cuero cabelludo 
principalmente. Y sabemos que para prevenir 
los brotes y disminuir su severidad es clave 
llevar un correcto mantenimiento con 
tratamientos específicos para higiene e 
hidratación, y también es importante lavar 
con frecuencia el cuero cabelludo. En caso de 
tratamientos farmacológicos, debemos 
recordarle al paciente que es fundamental la 
adherencia para controlar la patología.

La psoriasis es una dermatosis inflamatoria de 
base inmunológica, habitualmente de curso 
crónico y recurrente y tiene un gran impacto 
en la calidad de vida. Entre un 10 y un 20% de 
los pacientes desarrollarán afectación 
articular (artritis psoriásica). Las formas más 
graves se asocian con frecuencia a un 
síndrome metabólico y, como consecuencia, a 
una reducción de la esperanza de vida. Por lo 
que tenemos un papel importante desde la 
farmacia comunitaria, realizando una 
prevención y en casos en los que 
encontremos simultáneamente diversos 
indicadores como; psoriasis, obesidad, mayor 
riesgo asociado al tratamiento con 
metotrexato por la hepatotoxicidad, niveles 
alterados de enzimas hepáticas en caso de 
detectarlos, derivaremos al médico.
La pediculosis capitis es un cuadro muy 
frecuente y debido al extenso uso de 
pediculicidas con mecanismo de acción 
neurotóxico, nos encontramos ante muchos 
casos de pacientes con piojos de cuero 
cabelludo resistentes. Por lo que es de 
especial importancia el papel del 
farmacéutico en cuanto al protocolo de uso de 
los pediculicidas tópicos. Recomendaremos 

aplicar la permetrina al 1 % y a continuación, 
pasar la liendrera sobre el cabello mojado. Y 
repetir esta operación a las 12 horas. Si tras 
esta segunda aplicación no se observan piojos 
o se mueven muy lento, haremos especial 
hincapié en que deben pasar la liendrera cada 
24 horas durante 14 días, y de nuevo repetir 
tratamiento a los 14 días. Sin embargo, si tras 
la segunda aplicación a las 12 horas los piojos 
se siguen moviendo, recomendaremos 
cambiar de principio activo tópico y repetir 
liendrera para examinar. Si la infestación se 
muestra resistente a los tratamientos tópicos, 
derivaremos al médico para valorar la 
prescripción de tratamiento oral.

La tiña es una infección por dermatofitos, 
principalmente de los géneros Trichophyton 
spp. y Microsporum spp. El hongo invade y se 
multiplica dentro del tallo piloso, por debajo 
de la superficie cutánea, ocasionando 
fragilidad y ruptura del cabello. Clínicamente 
podemos encontrar desde leves áreas 
descamativas difusas con pérdida de cabellos, 
hasta placas inflamatorias alopécicas grandes 
con pústulas y adenopatía cervical. Si 
tenemos sospecha siempre debemos derivar 
al médico para que prescriba el tratamiento 
oral, en este caso, a diferencia de los piojos, no 
es suficiente con el tratamiento tópico. 

Fotografía que muestra un caso de tiña
Academia Española de Dermatología y Venereología

Dermofarmacia

Puedes seguir a Paz Ferragut en sus 
redes sociales:

@farmaciapazferragut

@farmaciapazferragut

@pazferragut
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En los últimos años se ha producido un 
creciente interés por la vitamina D, no sólo por 
su papel en el metabolismo mineral y óseo 
sino también por sus efectos 
extraesqueléticos y por la elevada prevalencia 
de hipovitaminosis D, observándose un 
incremento exponencial en su prescripción.

La vitamina D es un nutriente esencial 
representado por dos compuestos 
liposolubles

• Vitamina D3 o colecalciferol que se produce 
en la piel del ser humano y de otros animales 
a partir del colesterol por acción de los rayos 
UVB del sol.

• Vitamina D2 o ergocalciferol, producida por 
las plantas, hongos y levaduras a partir del 
ergosterol por la acción del sol.

Ambas formas de vitamina D son 
biológicamente inactivas y necesitan del 
metabolismo hepático y renal para 
transformarse en las formas activas que son el 
calcifediol, también conocido como calcidiol o 
25-hidroxhhhhivitamina D, a nivel hepático y 
el calcitriol a nivel renal. Estos metabolitos son 
los responsables de las funciones de la 
vitamina D en el organismo.

Papel de la vitamina D

La función más claramente establecida de la 
vitamina D es su implicación en la 
homeostasis de calcio y fósforo, por lo que su 
principal función es mantener los huesos y los 
dientes sanos.

Sin embargo, en los últimos tiempos, se han 
identificado receptores celulares de vitamina 
D en más de 30 tipos de células del sistema 
inmunológico, endocrino, neuromuscular, 
hematopoyético, piel y células tumorales, por 
lo que se están llevando a cabo múltiples 
estudios para conocer cuál es la función de la 
vitamina D en éstas células.

Niveles de vitamina D

Por consenso se establece que el examen de 
la forma 25-hidroxi vitamina D (25 OH D), es la 
forma más exacta de medir cuánta vitamina D 
hay en el cuerpo.

Se establecen como:

• Valores tóxicos, superiores a 150ng/ml
• Óptimos, valores entre 30n-50ng/ml
• Insuficientes, valores entre 20-30ng/ml
• Deficientes, valores inferiores a 20ng/ml
• Déficit severo, inferior a 5ng/ml

En España se estima que en personas 
mayores de 65 años, las concentraciones de 25 
0H D son inferiores a 20ng/ml entre el 80-100% 
de los individuos, mientras que en la 
población menor de 65 años, el déficit alcanza 
el 40 %. Esta situación es similar a nivel 
mundial.

Fuentes de vitamina D

Se considera que podemos llegar a obtener 
hasta el 90 % de la vitamina D que 
necesitamos a través de la radiación solar.

Las principales fuentes de vitamina D en la 
alimentación son de origen animal. Al ser una 
vitamina liposoluble, la encontramos en el 
aceite de hígado de pescado, en los pescados 
azules como el salmón, sardinas, arenques y 
caballa, en la yema del huevo y en los lácteos 
enteros o enriquecidos.
Los aportes dietéticos recomendados según 
edad son

• 0-12 meses 400 UI/día
• 1-70 años 600 UI/día
• >70 años y mujeres embarazadas o en 

periodo de lactancia 800 UI/día

Para alcanzar estos niveles, puede ser necesario 
recurrir a suplementos farmacológicos de 
colecalciferol ( vitamina D3) tales como el 
Deltius o Vitamina D3 Kern Pharma, o 
calcifediol (25 OH D) que se comercializa 
como Hidroferol.

También existen preparados de calcio y 
vitamina D como Mastical, Natecal o Demilos.

En pacientes con una capacidad abortiva 
normal, se ha observado que con cada 100 UI 
de vitamina D3 se aumentan las 
concentraciones sérica de 25 OH D entre 
0,7-1ng/ml.

La capacidad de absorción o síntesis de 
vitamina D, puede variar según la edad, 
ciertas enfermedades y los fármacos que se 
tomen.

Vitamina D, piel y luz solar

En la población general, la piel es la principal 
fuente de vitamina D, estimándose que más 
del 90 % de los depósitos corporales provienen 
de la síntesis cutánea durante la exposición a 
la luz solar.

Un adulto con la piel de color blanco, cuando 
se expone a los rayos UVB, produce 1ng de 
vitamina D3 por cm2 de piel. Esta cifra es 
menor en ancianos y en personas con piel de 
color oscuro, ya que la melanina reduce la 
producción de vitamina D en la piel.
 
Se estima que una exposición solar de 5-15 
minutos/día entre las 10-12 horas en cara y 
brazos durante la primavera, verano y otoño, 

es capaz de mantener los depósitos de 
vitamina D en niveles adecuados.

Es muy importante que con esta exposición 
solar no lleguemos a producir nunca 
quemaduras solares.

La piel alcanza un equilibrio en el que la 
vitamina D se degrada tan rápido como se 
crea, por lo que más exposición solar no 
significa mayor producción de vitamina D.

Un método para conocer la cantidad de 
radiación UV a la que estamos expuestos, es 
utilizando el índice UV que mide la cantidad 
de rayos que llegan a la superficie de la tierra 
dependiendo de factores como la estación del 
año, la latitud geográfica, el tiempo 
atmosférico y la contaminación. De esta 
forma, sabemos que se genera más vitamina 
D en menos tiempo en las zonas donde el 
índice UV es mayor.

Hay que tener en cuenta que la exposición a la 
luz solar a través de las ventanas es 
insuficiente porque el vidrio bloquea casi por 
completo la luz UVB.

Por otra parte, es altamente recomendable la 
fotoprotección para evitar los peligros 
asociados a un exceso de exposición solar, 
cáncer de piel, envejecimiento prematuro de 
la piel, intolerancia al sol, quemaduras solares, 
daños en los ojos, golpe de calor.

Sin embargo, el uso de protectores solares 
reduce significativamente la producción de 
vitamina D en la piel, llegando a inhibirse 
hasta en un 95 % con un SPF de 8.

Déficit de vitamina D

El déficit de vitamina D ocasiona una 
desmineralización ósea que conduce a 

enfermedades en los huesos tales como 
raquitismo en niños y osteomalacia en adultos. 
El raquitismo provoca diversos síntomas, entre 
ellos, crecimiento deficiente, retraso en el 
crecimiento de los dientes, debilidad, cráneo 
ablandado y deformidades óseas irreversibles.

La osteomalacia en adultos, es uno de los 
factores que puede contribuir a la aparición de 
osteoporosis y sus complicaciones como la 
rotura de cadera.
Los síntomas de déficit de vitamina D incluyen 
dolor muscular, debilidad y dolor en los huesos 
y articulaciones, fatiga y depresión.

Causas del déficit de vitamina D

• El déficit de vitamina D puede ser 
consecuencia de

• Una inadecuada exposición solar.
• El consumo de una dieta no equilibrada.
• Enfermedades que limiten su absorción, 

incluyendo la enfermedad de Crohn, la 
enfermedad celíaca, la colitis ulcerosa y la 
fibrosis quística.

• Condiciones que limiten la conversión de 
vitamina D en los metabolitos activos, tales 
como alteraciones en hígado o riñón.

• Algunos medicamentos como laxantes, 
esteroides, fármacos para tratar la 
hipercolesterolemia, convulsiones o 
tuberculosis.

• Procedimientos médicos como la cirugía de 
bypass gástrico.

Intoxicación por vitamina D

La vitamina D se almacena en el cuerpo 
humano como calcidiol y tiene una vida media 
entre 20 y 29 días.

La intoxicación no ocurre por excesiva 
exposición a la luz solar o por ingesta de 
alimentos que de forma natural la contienen. 
Generalmente se debe a preparados 
farmacológicos que se administran a dosis 
erróneas o por periodos de tiempo demasiado 
prolongados. Para la mayoría de la población la 
toxicidad se produce cuando la ingesta de 
vitamina D es superior a 10.000 UI/día.

La intoxicación por vitamina D provoca 
hipercalcemia que se traduce en una serie de 
síntomas tales como náuseas y vómitos, dolor 
abdominal, diarrea, dolor óseo, trastornos 
mentales, sed intensa y poliuria.

La hipercalcemia provoca depósitos de calcio 
en el riñón (nefrocalcinosis) que pueden dañar 
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La piel es la principal fuente de vitamina D, estimándose 
que más del 90 % de los depósitos corporales provienen 
de la síntesis cutánea durante la exposición a la luz solar.

gravemente la función renal.
Si la hipercalcemia es extrema, se 
desencadenan trastornos en el ritmo del 
corazón (arritmias)

En caso de intoxicación por vitamina D se 
debe interrumpir el tratamiento con vitamina 
D, restringir la ingesta de calcio, realizar 
rehidratación. El tratamiento también puede 
requerir otras medidas dependiendo de las 
manifestaciones clínicas y la severidad de la 
hipercalcemia, incluyendo la administración 
de corticoesteroides o bifosfonatos.

Como profesionales de la salud, desde la 
farmacia comunitaria debemos contribuir a 
evitar los errores relacionados con el consumo 
de medicamentos, asesorando al paciente 
sobre la dosis, la posología prescrita y el 
tiempo de duración del tratamiento, y 
asegurarnos de que el paciente entiende las 
instrucciones.

Artículo Vocalía: Adjuntos, Substitutos y Regentes
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En los últimos años se ha producido un 
creciente interés por la vitamina D, no sólo por 
su papel en el metabolismo mineral y óseo 
sino también por sus efectos 
extraesqueléticos y por la elevada prevalencia 
de hipovitaminosis D, observándose un 
incremento exponencial en su prescripción.

La vitamina D es un nutriente esencial 
representado por dos compuestos 
liposolubles

• Vitamina D3 o colecalciferol que se produce 
en la piel del ser humano y de otros animales 
a partir del colesterol por acción de los rayos 
UVB del sol.

• Vitamina D2 o ergocalciferol, producida por 
las plantas, hongos y levaduras a partir del 
ergosterol por la acción del sol.

Ambas formas de vitamina D son 
biológicamente inactivas y necesitan del 
metabolismo hepático y renal para 
transformarse en las formas activas que son el 
calcifediol, también conocido como calcidiol o 
25-hidroxhhhhivitamina D, a nivel hepático y 
el calcitriol a nivel renal. Estos metabolitos son 
los responsables de las funciones de la 
vitamina D en el organismo.

Papel de la vitamina D

La función más claramente establecida de la 
vitamina D es su implicación en la 
homeostasis de calcio y fósforo, por lo que su 
principal función es mantener los huesos y los 
dientes sanos.

Sin embargo, en los últimos tiempos, se han 
identificado receptores celulares de vitamina 
D en más de 30 tipos de células del sistema 
inmunológico, endocrino, neuromuscular, 
hematopoyético, piel y células tumorales, por 
lo que se están llevando a cabo múltiples 
estudios para conocer cuál es la función de la 
vitamina D en éstas células.

Niveles de vitamina D

Por consenso se establece que el examen de 
la forma 25-hidroxi vitamina D (25 OH D), es la 
forma más exacta de medir cuánta vitamina D 
hay en el cuerpo.

Se establecen como:

• Valores tóxicos, superiores a 150ng/ml
• Óptimos, valores entre 30n-50ng/ml
• Insuficientes, valores entre 20-30ng/ml
• Deficientes, valores inferiores a 20ng/ml
• Déficit severo, inferior a 5ng/ml

En España se estima que en personas 
mayores de 65 años, las concentraciones de 25 
0H D son inferiores a 20ng/ml entre el 80-100% 
de los individuos, mientras que en la 
población menor de 65 años, el déficit alcanza 
el 40 %. Esta situación es similar a nivel 
mundial.

Fuentes de vitamina D

Se considera que podemos llegar a obtener 
hasta el 90 % de la vitamina D que 
necesitamos a través de la radiación solar.

Las principales fuentes de vitamina D en la 
alimentación son de origen animal. Al ser una 
vitamina liposoluble, la encontramos en el 
aceite de hígado de pescado, en los pescados 
azules como el salmón, sardinas, arenques y 
caballa, en la yema del huevo y en los lácteos 
enteros o enriquecidos.
Los aportes dietéticos recomendados según 
edad son

• 0-12 meses 400 UI/día
• 1-70 años 600 UI/día
• >70 años y mujeres embarazadas o en 

periodo de lactancia 800 UI/día

Para alcanzar estos niveles, puede ser necesario 
recurrir a suplementos farmacológicos de 
colecalciferol ( vitamina D3) tales como el 
Deltius o Vitamina D3 Kern Pharma, o 
calcifediol (25 OH D) que se comercializa 
como Hidroferol.

También existen preparados de calcio y 
vitamina D como Mastical, Natecal o Demilos.

En pacientes con una capacidad abortiva 
normal, se ha observado que con cada 100 UI 
de vitamina D3 se aumentan las 
concentraciones sérica de 25 OH D entre 
0,7-1ng/ml.

La capacidad de absorción o síntesis de 
vitamina D, puede variar según la edad, 
ciertas enfermedades y los fármacos que se 
tomen.

Vitamina D, piel y luz solar

En la población general, la piel es la principal 
fuente de vitamina D, estimándose que más 
del 90 % de los depósitos corporales provienen 
de la síntesis cutánea durante la exposición a 
la luz solar.

Un adulto con la piel de color blanco, cuando 
se expone a los rayos UVB, produce 1ng de 
vitamina D3 por cm2 de piel. Esta cifra es 
menor en ancianos y en personas con piel de 
color oscuro, ya que la melanina reduce la 
producción de vitamina D en la piel.
 
Se estima que una exposición solar de 5-15 
minutos/día entre las 10-12 horas en cara y 
brazos durante la primavera, verano y otoño, 

es capaz de mantener los depósitos de 
vitamina D en niveles adecuados.

Es muy importante que con esta exposición 
solar no lleguemos a producir nunca 
quemaduras solares.

La piel alcanza un equilibrio en el que la 
vitamina D se degrada tan rápido como se 
crea, por lo que más exposición solar no 
significa mayor producción de vitamina D.

Un método para conocer la cantidad de 
radiación UV a la que estamos expuestos, es 
utilizando el índice UV que mide la cantidad 
de rayos que llegan a la superficie de la tierra 
dependiendo de factores como la estación del 
año, la latitud geográfica, el tiempo 
atmosférico y la contaminación. De esta 
forma, sabemos que se genera más vitamina 
D en menos tiempo en las zonas donde el 
índice UV es mayor.

Hay que tener en cuenta que la exposición a la 
luz solar a través de las ventanas es 
insuficiente porque el vidrio bloquea casi por 
completo la luz UVB.

Por otra parte, es altamente recomendable la 
fotoprotección para evitar los peligros 
asociados a un exceso de exposición solar, 
cáncer de piel, envejecimiento prematuro de 
la piel, intolerancia al sol, quemaduras solares, 
daños en los ojos, golpe de calor.

Sin embargo, el uso de protectores solares 
reduce significativamente la producción de 
vitamina D en la piel, llegando a inhibirse 
hasta en un 95 % con un SPF de 8.

Déficit de vitamina D

El déficit de vitamina D ocasiona una 
desmineralización ósea que conduce a 

enfermedades en los huesos tales como 
raquitismo en niños y osteomalacia en adultos. 
El raquitismo provoca diversos síntomas, entre 
ellos, crecimiento deficiente, retraso en el 
crecimiento de los dientes, debilidad, cráneo 
ablandado y deformidades óseas irreversibles.

La osteomalacia en adultos, es uno de los 
factores que puede contribuir a la aparición de 
osteoporosis y sus complicaciones como la 
rotura de cadera.
Los síntomas de déficit de vitamina D incluyen 
dolor muscular, debilidad y dolor en los huesos 
y articulaciones, fatiga y depresión.

Causas del déficit de vitamina D

• El déficit de vitamina D puede ser 
consecuencia de

• Una inadecuada exposición solar.
• El consumo de una dieta no equilibrada.
• Enfermedades que limiten su absorción, 

incluyendo la enfermedad de Crohn, la 
enfermedad celíaca, la colitis ulcerosa y la 
fibrosis quística.

• Condiciones que limiten la conversión de 
vitamina D en los metabolitos activos, tales 
como alteraciones en hígado o riñón.

• Algunos medicamentos como laxantes, 
esteroides, fármacos para tratar la 
hipercolesterolemia, convulsiones o 
tuberculosis.

• Procedimientos médicos como la cirugía de 
bypass gástrico.

Intoxicación por vitamina D

La vitamina D se almacena en el cuerpo 
humano como calcidiol y tiene una vida media 
entre 20 y 29 días.

La intoxicación no ocurre por excesiva 
exposición a la luz solar o por ingesta de 
alimentos que de forma natural la contienen. 
Generalmente se debe a preparados 
farmacológicos que se administran a dosis 
erróneas o por periodos de tiempo demasiado 
prolongados. Para la mayoría de la población la 
toxicidad se produce cuando la ingesta de 
vitamina D es superior a 10.000 UI/día.

La intoxicación por vitamina D provoca 
hipercalcemia que se traduce en una serie de 
síntomas tales como náuseas y vómitos, dolor 
abdominal, diarrea, dolor óseo, trastornos 
mentales, sed intensa y poliuria.

La hipercalcemia provoca depósitos de calcio 
en el riñón (nefrocalcinosis) que pueden dañar 

Las principales fuentes de Vitamina D en alimentación 
son el pescado azul, la llema de huevo y los lácteos.

Radiografía de una paciente afectada por raquitismo. 
Puede observarse la afectación ósea por carencia de
Vitamina D

gravemente la función renal.
Si la hipercalcemia es extrema, se 
desencadenan trastornos en el ritmo del 
corazón (arritmias)

En caso de intoxicación por vitamina D se 
debe interrumpir el tratamiento con vitamina 
D, restringir la ingesta de calcio, realizar 
rehidratación. El tratamiento también puede 
requerir otras medidas dependiendo de las 
manifestaciones clínicas y la severidad de la 
hipercalcemia, incluyendo la administración 
de corticoesteroides o bifosfonatos.

Como profesionales de la salud, desde la 
farmacia comunitaria debemos contribuir a 
evitar los errores relacionados con el consumo 
de medicamentos, asesorando al paciente 
sobre la dosis, la posología prescrita y el 
tiempo de duración del tratamiento, y 
asegurarnos de que el paciente entiende las 
instrucciones.

Artículo Vocalía: Adjuntos, Substitutos y Regentes



En los últimos años se ha producido un 
creciente interés por la vitamina D, no sólo por 
su papel en el metabolismo mineral y óseo 
sino también por sus efectos 
extraesqueléticos y por la elevada prevalencia 
de hipovitaminosis D, observándose un 
incremento exponencial en su prescripción.

La vitamina D es un nutriente esencial 
representado por dos compuestos 
liposolubles

• Vitamina D3 o colecalciferol que se produce 
en la piel del ser humano y de otros animales 
a partir del colesterol por acción de los rayos 
UVB del sol.

• Vitamina D2 o ergocalciferol, producida por 
las plantas, hongos y levaduras a partir del 
ergosterol por la acción del sol.

Ambas formas de vitamina D son 
biológicamente inactivas y necesitan del 
metabolismo hepático y renal para 
transformarse en las formas activas que son el 
calcifediol, también conocido como calcidiol o 
25-hidroxhhhhivitamina D, a nivel hepático y 
el calcitriol a nivel renal. Estos metabolitos son 
los responsables de las funciones de la 
vitamina D en el organismo.

Papel de la vitamina D

La función más claramente establecida de la 
vitamina D es su implicación en la 
homeostasis de calcio y fósforo, por lo que su 
principal función es mantener los huesos y los 
dientes sanos.

Sin embargo, en los últimos tiempos, se han 
identificado receptores celulares de vitamina 
D en más de 30 tipos de células del sistema 
inmunológico, endocrino, neuromuscular, 
hematopoyético, piel y células tumorales, por 
lo que se están llevando a cabo múltiples 
estudios para conocer cuál es la función de la 
vitamina D en éstas células.

Niveles de vitamina D

Por consenso se establece que el examen de 
la forma 25-hidroxi vitamina D (25 OH D), es la 
forma más exacta de medir cuánta vitamina D 
hay en el cuerpo.

Se establecen como:

• Valores tóxicos, superiores a 150ng/ml
• Óptimos, valores entre 30n-50ng/ml
• Insuficientes, valores entre 20-30ng/ml
• Deficientes, valores inferiores a 20ng/ml
• Déficit severo, inferior a 5ng/ml

En España se estima que en personas 
mayores de 65 años, las concentraciones de 25 
0H D son inferiores a 20ng/ml entre el 80-100% 
de los individuos, mientras que en la 
población menor de 65 años, el déficit alcanza 
el 40 %. Esta situación es similar a nivel 
mundial.

Fuentes de vitamina D

Se considera que podemos llegar a obtener 
hasta el 90 % de la vitamina D que 
necesitamos a través de la radiación solar.

Las principales fuentes de vitamina D en la 
alimentación son de origen animal. Al ser una 
vitamina liposoluble, la encontramos en el 
aceite de hígado de pescado, en los pescados 
azules como el salmón, sardinas, arenques y 
caballa, en la yema del huevo y en los lácteos 
enteros o enriquecidos.
Los aportes dietéticos recomendados según 
edad son

• 0-12 meses 400 UI/día
• 1-70 años 600 UI/día
• >70 años y mujeres embarazadas o en 

periodo de lactancia 800 UI/día

Para alcanzar estos niveles, puede ser necesario 
recurrir a suplementos farmacológicos de 
colecalciferol ( vitamina D3) tales como el 
Deltius o Vitamina D3 Kern Pharma, o 
calcifediol (25 OH D) que se comercializa 
como Hidroferol.

También existen preparados de calcio y 
vitamina D como Mastical, Natecal o Demilos.

En pacientes con una capacidad abortiva 
normal, se ha observado que con cada 100 UI 
de vitamina D3 se aumentan las 
concentraciones sérica de 25 OH D entre 
0,7-1ng/ml.

La capacidad de absorción o síntesis de 
vitamina D, puede variar según la edad, 
ciertas enfermedades y los fármacos que se 
tomen.

Vitamina D, piel y luz solar

En la población general, la piel es la principal 
fuente de vitamina D, estimándose que más 
del 90 % de los depósitos corporales provienen 
de la síntesis cutánea durante la exposición a 
la luz solar.

Un adulto con la piel de color blanco, cuando 
se expone a los rayos UVB, produce 1ng de 
vitamina D3 por cm2 de piel. Esta cifra es 
menor en ancianos y en personas con piel de 
color oscuro, ya que la melanina reduce la 
producción de vitamina D en la piel.
 
Se estima que una exposición solar de 5-15 
minutos/día entre las 10-12 horas en cara y 
brazos durante la primavera, verano y otoño, 

es capaz de mantener los depósitos de 
vitamina D en niveles adecuados.

Es muy importante que con esta exposición 
solar no lleguemos a producir nunca 
quemaduras solares.

La piel alcanza un equilibrio en el que la 
vitamina D se degrada tan rápido como se 
crea, por lo que más exposición solar no 
significa mayor producción de vitamina D.

Un método para conocer la cantidad de 
radiación UV a la que estamos expuestos, es 
utilizando el índice UV que mide la cantidad 
de rayos que llegan a la superficie de la tierra 
dependiendo de factores como la estación del 
año, la latitud geográfica, el tiempo 
atmosférico y la contaminación. De esta 
forma, sabemos que se genera más vitamina 
D en menos tiempo en las zonas donde el 
índice UV es mayor.

Hay que tener en cuenta que la exposición a la 
luz solar a través de las ventanas es 
insuficiente porque el vidrio bloquea casi por 
completo la luz UVB.

Por otra parte, es altamente recomendable la 
fotoprotección para evitar los peligros 
asociados a un exceso de exposición solar, 
cáncer de piel, envejecimiento prematuro de 
la piel, intolerancia al sol, quemaduras solares, 
daños en los ojos, golpe de calor.

Sin embargo, el uso de protectores solares 
reduce significativamente la producción de 
vitamina D en la piel, llegando a inhibirse 
hasta en un 95 % con un SPF de 8.

Déficit de vitamina D

El déficit de vitamina D ocasiona una 
desmineralización ósea que conduce a 

enfermedades en los huesos tales como 
raquitismo en niños y osteomalacia en adultos. 
El raquitismo provoca diversos síntomas, entre 
ellos, crecimiento deficiente, retraso en el 
crecimiento de los dientes, debilidad, cráneo 
ablandado y deformidades óseas irreversibles.

La osteomalacia en adultos, es uno de los 
factores que puede contribuir a la aparición de 
osteoporosis y sus complicaciones como la 
rotura de cadera.
Los síntomas de déficit de vitamina D incluyen 
dolor muscular, debilidad y dolor en los huesos 
y articulaciones, fatiga y depresión.

Causas del déficit de vitamina D

• El déficit de vitamina D puede ser 
consecuencia de

• Una inadecuada exposición solar.
• El consumo de una dieta no equilibrada.
• Enfermedades que limiten su absorción, 

incluyendo la enfermedad de Crohn, la 
enfermedad celíaca, la colitis ulcerosa y la 
fibrosis quística.

• Condiciones que limiten la conversión de 
vitamina D en los metabolitos activos, tales 
como alteraciones en hígado o riñón.

• Algunos medicamentos como laxantes, 
esteroides, fármacos para tratar la 
hipercolesterolemia, convulsiones o 
tuberculosis.

• Procedimientos médicos como la cirugía de 
bypass gástrico.

Intoxicación por vitamina D

La vitamina D se almacena en el cuerpo 
humano como calcidiol y tiene una vida media 
entre 20 y 29 días.

La intoxicación no ocurre por excesiva 
exposición a la luz solar o por ingesta de 
alimentos que de forma natural la contienen. 
Generalmente se debe a preparados 
farmacológicos que se administran a dosis 
erróneas o por periodos de tiempo demasiado 
prolongados. Para la mayoría de la población la 
toxicidad se produce cuando la ingesta de 
vitamina D es superior a 10.000 UI/día.

La intoxicación por vitamina D provoca 
hipercalcemia que se traduce en una serie de 
síntomas tales como náuseas y vómitos, dolor 
abdominal, diarrea, dolor óseo, trastornos 
mentales, sed intensa y poliuria.

La hipercalcemia provoca depósitos de calcio 
en el riñón (nefrocalcinosis) que pueden dañar 
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gravemente la función renal.
Si la hipercalcemia es extrema, se 
desencadenan trastornos en el ritmo del 
corazón (arritmias)

En caso de intoxicación por vitamina D se 
debe interrumpir el tratamiento con vitamina 
D, restringir la ingesta de calcio, realizar 
rehidratación. El tratamiento también puede 
requerir otras medidas dependiendo de las 
manifestaciones clínicas y la severidad de la 
hipercalcemia, incluyendo la administración 
de corticoesteroides o bifosfonatos.

Como profesionales de la salud, desde la 
farmacia comunitaria debemos contribuir a 
evitar los errores relacionados con el consumo 
de medicamentos, asesorando al paciente 
sobre la dosis, la posología prescrita y el 
tiempo de duración del tratamiento, y 
asegurarnos de que el paciente entiende las 
instrucciones.

Receta Interoperable
Europea

La prescripción y dispensación electrónica, 
a través del servicio permite que un 
medicamento prescrito en receta 
electrónica por un profesional sanitario en 
su país de origen, se lo puedan dispensar 
en cualquier farmacia de otro país de la 
Unión Europea. España, a través de su 
Sistema Nacional de Salud, participa en 
este proyecto europeo.

¿Cómo funciona?

Cuando una persona extrangera necesita 
recoger en una oficina de farmacia 
medicación prescrita en su país de origen, 
antes de acceder a sus datos en la 
farmacia le mostrarán un documento para 
informarle sobre el tratamiento de sus 
datos personales en España. Esta 
información estará escrita en la lengua 
oficial de su país de origen.

En caso de que el usuario esté conforme 
con el tratamiento de sus datos lo deberá 
indicar al farmacéutico y en ese momento 
este ya podrá acceder a sus datos de 
identificación y a su medicación dispensable.

Artículo Vocalía: Adjuntos, Substitutos y Regentes



FARMAICOF | 22

Sobrepeso y obesidad: Nuevos tratamientos farmaco-
lógicos

Control de la miopía

Se espera que de aquí al 2.050 el 50% de la 
población sea miope. Nuestros hábitos han 
cambiado y los de los peques también.

¿Qué es la miopía?

La miopía es un defecto refractivo que hace que 
el ojo no pueda enfocar las imágenes lejanas en 
la retina, por tanto, vemos las imágenes borro-
sas. La miopía comienza habitualmente en la 
infancia y se necesitan gafas y/o lentillas para ver 
nítidamente de lejos, por ejemplo la pizarra en 
clase o la televisión.

Causas de la miopía

La miopía en niños se incrementa cuando los 
padres son miopes pero también contribuyen 
factores ambientales. Pasamos menos tiempo 
realizando actividades en exterior y más en 
tareas de cerca y dispositivos móviles además 
de inadecuadas condiciones de iluminación.

• Antecedentes familiares: los niños con padres 
miopes tienen más probabilidades de heredar 
este problema. De hecho, si el padre y la madre 
son miopes hay un 50% de probabilidades de 
que los hijos sean miopes también.

• No pasar suficiente tiempo en actividades al 
aire libre: Pasar más tiempo en actividades al 
aire libre podría retrasar el momento en que se 
inicia la miopía. La luz solar estimula la produc-
ción de vitamina D y dopamina que están 
relacionadas con el desarrollo de la salud 
ocular. Los estudios recomiendan al menos 10 
horas cada semana en actividades con luz 
solar, es decir, unos 90 minutos cada día.

• Pasar demasiado tiempo usando la visión de 
cerca: En los estilos de vida actuales pasamos 
mucho tiempo mirando de cerca, por ejemplo, 
a los móviles o a las tablets. Es importante 
saber que se incrementan las probabilidades 
de desarrollar miopía con actividades relacio-
nadas con el uso de dispositivos digitales.

¿Cómo crece la miopía?

La miopía conlleva el crecimiento del tamaño 
de nuestro ojo. Un tanto por ciento de miopes 
serán altos miopes lo que puede conducir a 
problemas visuales severos que no se pueden 
corregir con lentes estándar. Puede incluso 
aumentar el riesgo de complicaciones oculares 

en etapas posteriores de la vida como despren-
dimiento de retina, degeneración macular 
miópica, catarata subcapsular posterior y glau-
coma.

Un niño con miopía podría necesitar más 
graduación según vaya creciendo. Los cambios 
en la graduación tienen diferentes grados de 
progresión según cada niño, por lo que son 
fundamentales las revisiones visuales para 
asegurar que puede ver con nitidez.

¿Qué podemos hacer?

Os daremos pautas de prevención de aparición 
de la miopía como limitar el uso de pantallas, 
ajustándolo a la edad del niño/a y por otra parte 
recomendaremos que pase al menos dos horas 
al día en el exterior.
Si el niño/a ya es miope empezaremos con el 
control de la miopía. Las gafas o lentes de 
contacto normales proporcionan una visión 
nítida pero no pueden frenar o ralentizar el 
crecimiento de la miopía. 
 Hay algunas opciones clínicamente probadas 
que pueden ralentizar su progresión.

¿Qué técnicas existen? ¿En qué consisten? 
¿Tienen evidencia científica?
En los establecimientos ópticos implicados en el 
control de la miopía suelen disponer de tres 
sistemas:

• Control con lente oftálmica, indicado para los 
más peques de la casa ya que no requieren 
manipulación. Montamos unas lentes especia-
les en sus gafas con las que verá nítidamente y 
no notarán nada.

• Control con lente de contacto desechable. 
Requiere destreza y ser cuidadoso con la higie-
ne del producto. Perfecto para niños algo más 
mayores y con habilidades, ya que les aporta 
libertad de movimiento y comodidad al reali-
zar deporte. Además, es beneficioso para su 
autoestima.

• Control con lente de contacto nocturna 
(OrtoK), hará que se olviden de llevar gafas por 
el día. Precisa la misma higiene y destreza que 
una lente de contacto convencional. Ideal para 
adolescentes.

Todas estas técnicas están avaladas por la 
comunidad científica y con todos los estudios 
clínicos.

AUTOR: LAURA GUIMERA - VOCAL DE ÓPTICA

Artículo Vocalía: Óptica
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Sobrepeso y obesidad
Nuevos tratamientos farmacológicos
AUTORA: INMACULADA MARCO - VOCAL DE ALIMENTACIÓN DEL ICOFCS

La obesidad es la enfermedad metabólica más 
prevalente en los países desarrollados. Existe una 
asociación directa entre el grado de obesidad y la 
morbi-mortalidad. El coste económico alcanza 
cifras que suponen del 3% al 8% del coste sanitario 
total en los países desarrollados. 

El tratamiento se basa en la consecución de un 
balance energético negativo, a través de una 
reducción de la ingesta con dietas 
hipoenergéticas, de la realización de ejercicio físico 
y de la modificación de la conducta. El tratamiento 
farmacológico puede utilizarse como apoyo de los 
anteriores, cuando éstos han fallado, pero nunca 
como única medida. Requiere una estricta 
indicación y control médico. 

Los últimos tratamientos para la diabetes tipo 2 además de ayudar en el control glucémico, 
presentan protección cardiovascular y ayudan a bajar de peso. Son un grupo de 
medicamentos que a nivel farmacológico se les denomina AGONISTAS DEL PÉPTIDO 
SIMILAR AL GLUCAGÓN TIPO 1 (GLP-1). Seguramente los conoceréis por su nombre 
comercial: OZEMPIC (Semaglutida),  VICTOZA (Liraglutida) y TRULICITY (Dulaglutida)entre 
otros. Hay que tener en cuenta que no son insulinas.

A continuación les hablaré de Liraglutida que, es el principio activo que contienen VICTOZA y 
SAXENDA, y que no es específico para la diabetes tipo 2, ya que también se usa para bajar de 
peso.

¿Quién puede beneficiarse de liraglutida? ¿Todas las personas que quieran bajar de peso?

No. El médico lo prescribirá si existe:

• Obesidad (IMC>30 kg/m²)
• Sobrepeso (IMC entre 27-30 kg /m²) junto a problemas de salud asociados a este sobrepeso 

como 
• la diabetes, hipertensión o dislipemias.

¿Cómo actúa?

La Liraglutida, es un agonista del receptor del péptido-1 similar al glucagón (GLP-1),

• A dosis bajas (hasta 1,8 mg al día) se utiliza para el tratamiento de la diabetes de tipo 2.
• A dosis más altas (hasta 3 mg al día) parece actuar sobre las zonas del cerebro que regulan 

el apetito, al unirse a los receptores de GLP-1 en las células cerebrales y, por tanto, aumentar 
la sensación de plenitud y reducir la sensación de hambre (aunque el mecanismo exacto se 
desconoce).

¿Qué beneficios ha demostrado tener en los estudios realizados?

Ha demostrado ser eficaz para reducir el peso corporal en 5 estudios fundamentales en los 
que participaron más de 5.800 pacientes obesos o con sobrepeso, con una duración de hasta 
56 semanas.

Artículo Vocalía: Alimentación
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Aumento de la dosis 4 semanas

Dosis

0.6 mg

1.2 mg

1.8 mg

2.4 mg

1

1

1

1

3.0 mg

Semanas

Dosis de mantenimiento

Tabla 1.- Programa de aumento de dosis

En los estudios se comparó Liraglutida con placebo (un tratamiento simulado). A los 
pacientes de los estudios se les administró el medicamento como parte de un programa de 
pérdida de peso que incluía asesoramiento sobre dieta y ejercicio. Analizando conjuntamente 
los resultados de los 5 estudios, Liraglutida, a una dosis diaria de 3 mg, produjo una reducción 
del 7,5 % del peso corporal, comparado con un 2,3 % de reducción en los pacientes que 
recibieron placebo. Los pacientes tratados con Liraglutida mostraron un descenso continuo 
en el peso corporal durante las primeras 40 semanas de tratamiento, después de lo cual la 
pérdida de peso alcanzada se mantuvo. La pérdida de peso fue más pronunciada en las 
mujeres que en los hombres. Cuando se analizaron de nuevo los datos de los estudios 
fundamentales utilizando un método más conservador, en el cual se asumía que los 
pacientes que no completaron el estudio (alrededor del 30 %) no obtuvieron ninguna mejoría, 
se observaron reducciones de peso similares con Liraglutida, aunque más bajas. 

¿Cuáles son los posibles efectos adversos? 

Los efectos adversos que suelen aparecer con mayor frecuencia (observados en más de 1 
paciente de cada 10) son náuseas, vómitos, diarrea y estreñimiento.

¿Qué cantidad hay que inyectarse?

• El tratamiento se iniciará con una dosis baja (0,6mg) una vez al día durante la primera 
semana.

• Esta dosis inicial se irá aumentando hasta 3,0 mg progresivamente, en intervalos de 0,6 mg 
semanales, durante las 5 primeras semanas de tratamiento para que mejore la tolerancia 
gastrointestinal. (ver tabla 1)

• Importante que la hora de administración sea siempre la misma.

¿Cómo hay que conservarlo?

• Antes de su primer uso debe conservarse en nevera (entre 2ºC y 8ºC).

• Durante las siguientes aplicaciones puede conservarse un mes a Tº ambiente (<30ºC o en nevera)
• A los 30 días de su primer uso hay que eliminarlas en el punto Sigre.

• Conservar la pluma con el capuchón puesto para protegerla de la luz

Artículo Vocalía: Alimentación
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DesventajasVentajas

Regula niveles de glucosa a la baja ya que:
• Incrementa nivel de insulina 
• Inhibe al glucagón

En diabéticos tipo 1,puede causar 
hipoglucemias severas

Problemas gastrointestinales frecuentes

Problemas neurológicos: insomnio, mareo, 
disgeusia

Riesgo de deshidratación asociado a síntomas 
gastrointestinales.

Precaución con las interacciones que puedan 
aparecer por enlentecer el vaciamiento 
gástrico.

En diabéticos tipo 2, en tratamiento con 
insulina y/o sulfonilureas, presentan >riesgo de 
hipoglucemia.

Mejora parámetros de riesgo CDV

Ralentiza vaciamiento gástrico         Aumenta 
sensaciónde saciedad

Ralentiza vaciamiento gástrico. 
Aumenta sensaciónde saciedad

Ventajas y desventajas

Para finalizar

Como bien sabemos los farmacéuticos, el tratamiento ideal de la obesidad es la prevención.  Así 
que les animo a que desde sus oficinas de farmacia sigan dando prioridad a las medidas de salud 
pública, como el desarrollo de campañas informativas en cuanto a alimentación en general, y sobre 
hábitos alimentarios saludables en particular, y sigan promoviendo el desarrollo de ejercicio físico 
a distintos niveles de actividad adaptados a la condición física de la persona.

Consejos para una vida sana

Consume una variedad de alimentos frescos y naturales, incluyendo 
frutas, verduras, granos enteros, proteínas magras y grasas saludables.

Bebe suficiente agua a lo largo del día para mantenerte hidratado y 
ayudar al funcionamiento óptimo del cuerpo.

Limita el consumo de alimentos procesados, altos en azúcares, grasas 
saturadas y sodio. Opta por opciones más saludables y caseras.

Manten un equilibrio adecuado entre la ingesta calórica y el gasto 
energético a través de la actividad física regular.

Establece horarios regulares de comida. Mastica lentamente y disfruta 
de las comidas en un entorno tranquilo y sin distracciones.

1
2
3
4
5

Artículo Vocalía: Alimentación
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El CIM informa

Guía Profesional: Consejos de Farmacia Veterinaria
¿Existe un modelo estandarizado de receta 
veterinaria?

No existe un modelo estandarizado para la 
receta veterinaria, de modo que podremos 
encontrar formatos diferentes, pero en 
cualquier caso siempre deberán figurar al 
menos los siguientes datos para que la receta 
sea válida para su dispensación: 

• Nombre y apellidos del prescriptor, 
dirección completa, número de colegiado y 
provincia de colegiación.

• Denominación del medicamento 
perfectamente legible, la forma 
farmacéutica, la presentación y el número 
de unidades que se dispensarán (en todo 
caso el detalle de posología).

• Firma del prescriptor y fecha de 
prescripción.

¿Cuántos medicamentos se pueden 
prescribir en una receta veterinaria?

En una misma receta el veterinario puede 
prescribir un único medicamento o todos los 
necesarios para la dolencia que se trate, para 
uno o varios animales de la misma especie.

¿Cuál será el plazo de dispensación desde la 
prescripción de la receta?

La duración del tratamiento prescrito en cada 
receta y el plazo de su dispensación no 
superará los treinta días, salvo en caso de 
enfermades crónicas (circunstancia que se 
hará constar      en la receta), en cuyo caso la 
duración del tratamiento y el plazo de 
dispensación no superará los tres meses.
      
¿Qué sucede en caso de vacío terapéutico?

En casos de vacío terapéutico, el veterinario 
puede realizar una prescripción excepcional, 
circunstancia que se hará constar en la receta, 
e indicar un medicamento de uso humano.
Las prescripciones excepcionales deberán ser 

anotadas en el recetario de la farmacia y 
archivadas en la farmacia durante al menos 5 
años. 

¿Debo registrar las dispensaciones a 
especies animales?

Para tratar una especie animal. Estas 
dispensaciones serán registradas en el libro
recetario. Las recetas originales, una vez 
realizada la dispensación, quedarán en poder 
de la farmacia y serán registradas y 
conservadas durante cinco años.

Recuerda: Cuando sea una clínica o 
consultorio veterinario quien nos solicite 
medicamentos para su tenencia y uso 
profesional en sus instalaciones, la venta 
deberá realizarse siguiendo las directrices 
marcadas en el DECRETO 74/2012, de 18 de 
mayo, del Consell.

¿Existe un modelo estandarizado de receta 
veterinaria?

No existe un modelo estandarizado para la 
receta veterinaria, de modo que podremos 
encontrar formatos diferentes, pero en 
cualquier caso siempre deberán figurar al 
menos los siguientes datos para que la receta 
sea válida para su dispensación: 

• Nombre y apellidos del prescriptor, 
dirección completa, número de colegiado y 
provincia de colegiación.

• Denominación del medicamento 
perfectamente legible, la forma 
farmacéutica, la presentación y el número 
de unidades que se dispensarán (en todo 
caso el detalle de posología).

• Firma del prescriptor y fecha de 
prescripción.

¿Cuántos medicamentos se pueden 
prescribir en una receta veterinaria?

En una misma receta el veterinario puede 
prescribir un único medicamento o todos los 
necesarios para la dolencia que se trate, para 
uno o varios animales de la misma especie.

¿Cuál será el plazo de dispensación desde la 
prescripción de la receta?

La duración del tratamiento prescrito en cada 
receta y el plazo de su dispensación no 
superará los treinta días, salvo en caso de 
enfermades crónicas (circunstancia que se 
hará constar      en la receta), en cuyo caso la 
duración del tratamiento y el plazo de 
dispensación no superará los tres meses.
      
¿Qué sucede en caso de vacío terapéutico?

En casos de vacío terapéutico, el veterinario 
puede realizar una prescripción excepcional, 
circunstancia que se hará constar en la receta, 
e indicar un medicamento de uso humano.
Las prescripciones excepcionales deberán ser 

anotadas en el recetario de la farmacia y 
archivadas en la farmacia durante al menos 5 
años. 

¿Debo registrar las dispensaciones a 
especies animales?

Para tratar una especie animal. Estas 
dispensaciones serán registradas en el libro
recetario. Las recetas originales, una vez 
realizada la dispensación, quedarán en poder 
de la farmacia y serán registradas y 
conservadas durante cinco años.

Recuerda: Cuando sea una clínica o 
consultorio veterinario quien nos solicite 
medicamentos para su tenencia y uso 
profesional en sus instalaciones, la venta 
deberá realizarse siguiendo las directrices 
marcadas en el DECRETO 74/2012, de 18 de 
mayo, del Consell.

POR UN AGUA
SALUDABLE
PARA TI Y 
PARA TODOS
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE AGUAS DEL ICOFCS

TELÉFONO: 964 23 64 70 
LABORATORIO.AGUAS@COFCASTELLON.ORG
HORARIO: 8:30 - 19:00 (LUNES A VIERNES)

Ilustre
Colegio Oficial de
Farmacéuticos
de Castellón
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Cuando un medicamento tiene problemas de 
suministro y no hay ninguna otra alternativa 
de tratamiento, la agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS) puede importar el medicamento 
desde el extranjero para abastecer a los 
pacientes.

Para que un paciente pueda obtener el 
medicamento extranjero debe seguir los 
siguientes pasos: 

1. Disponer de la correspondiente 
prescripción, realizada por el Médico de 
Atención Primaria o por el Médico de 
Atención Especializada. La receta médica 
correspondiente puede ser de Asistencia 
Pública o de Asistencia Privada. Según el 
caso se actuará de diferente forma

2. Si el paciente pertenece al Sistema de 
Asistencia Sanitaria Pública, el 
medicamento le será dispensado en el 
servicio de Farmacia de su Hospital de 
referencia dependiendo del Departamento 
de Salud al que pertenezca, 
concretamente en la Unidad de Pacientes 
Externos (UFPE). Previamente, el Servicio 
de Farmacia de Atención Primaria se 
encargará de comunicar a dicha Unidad el 
número de pacientes en tratamiento 
vigente con el medicamento en cuestión 
para que pidan unidades suficientes y 
tener un pequeño stock. La petición se 
realizará a través del Servicio de 
Medicamentos en Situaciones Especiales 
de la AEMPS y los pacientes recogerán el 
medicamento gratuitamente en la UFPE 
mientras dure la situación del problema de 
suministro. 

3. En el caso de que el paciente cuente con 
una receta médica de Asistencia Privada, 
debe dirigirse a la Sección de Ordenación e 
Inspección Sanitaria de la Dirección 
Territorial de Sanidad correspondiente a la 
provincia donde resida con la receta e 
informe médico correspondiente. Allí le 
solicitarán el medicamento a través del 
Servicio de Medicamentos en Situaciones 
Especiales de la AEMPS como en el caso 
anterior. Respecto a Castellón, la dirección y 
teléfono de la Sección de Ordenación e 
Inspección Sanitaria de la Dirección 
Territorial de Sanidad son:

El CIM informa

Tratamientos que pueden solicitarse como medicación extranjera

Nombre de la INSTITUCIÓN / SERVICIO

Dirección Territorial de Sanidad/Sección 
de Ordenación e Inspección Sanitaria.

Número de teléfono

964 39 95 80

Dirección de correo electrónico

dtscs_ios@gva.es

Dirección completa

Avenida del Mar, C.P. 12003, 
Castellón de la Plana.

INFORMACIÓN 
IMPORTANTE

PARA EL 
COLEGIADO

Nombre 
 Apellido Apellido

Colegiado:     XXX

NO VALID
O A PARTIR DEL 30/0

9/2
3

Si usas tu tarjeta para firmar 
recetas en los procesos de 
facturación, debido a un cambio 
en la tecnología, tu tarjeta de 
firma digital debe renovarse antes 
del 1 de octubre de 2.023.

Puedes solicitar cita previa a 
través del área privada de la web. 
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Abreviaturas utilizadas en formulación magistral

La receta médica es el documento con el que 
el médico prescriptor se dirige al paciente y al 
farmacéutico formulista. Descifrar una 
fórmula magistral puede ser, a veces, una 
tarea difícil cuando contiene ciertas 
abreviaturas establecidas para designar 
formas farmacéuticas, vías de administración, 
composición, instrucciones y otra información 
que nos puede ayudar en la elaboración de la 
fórmula.

Adjuntamos una pequeña guía con algunas 
de las abreviaturas más frecuentes que 
podemos encontrar en las prescripciones de 
denominaciones y organismos 
internacionales, farmacopea y fórmulas 
magustrales.

• Dp./ o D./ Aparece en el encabezado de la 
receta y significa Dispénsese

• F.M. Fórmula magistral
• P.O. Preparado oficinal

COMPOSICIÓN

• p.a. Principio activo
• c.s. o q.s. Cantidad suficiente
• c.s.p. Cantidad suficiente para
• p. Partes
• āā. (X g) A partes iguales (X gramos de cada 

componente). Por ejemplo, āā 100g, serían 
100g de cada componente

• āā.c.s.p A partes iguales (la suma de todos 
es X) Por ejemplo, āā c.s.p. 100g, serían a 
partes iguales de cada componente para 
un total de 100g 

• % Tanto por ciento, se puede expresar en:
• peso/peso: cuando el principio activo y 

producto final son sólidos o semisólidos, 
excepto en los casos en que, siendo 

• Solublelíquido, se prefiera pesar
• peso/volumen: cuando el principio activo es 

sólido y producto final es líquido
• volumen/volumen: cuando el principio 
• activo es líquido o gaseoso y el excipiente es 

líquido
• % m/m porcentaje de masa en masa, 

expresa el número de sustancia en 100g de 
producto final

• % V/V porcentaje de volumen en volumen, 
expresa el número de mililitros en 100ml de 
producto final

• ac. Ácido
• aq. Agua
• dil. Diluido

• HLB Balance hidrofílico-lipofílico 
(capacidad de estabilización de un 
tensioactivo)

• ClH o HCl clorhidrato o hidrocloruro, 
referente la sal de un principio activo.

FORMA FARMACÉUTICA

• Cap. o Cp. Cápsulas
• Comp. o C. Comprimidos
• Amp. Ampollas
• Sol. Solución
• Sol. h.a. Solución hidroalcohólica
• Susp. Suspensión
• Ung. Ungüento
• W/O o A/O Emulsión de fase externa oleosa
• O/W o O/A Emulsión de fase externa acuosa
• W/S o A/S Emulsión silicónica u oil free

ELABORACIÓN

• m.o. Modus operandi
• PNT Protocolo normalizado de trabajo
• Las siguientes abreviaturas aparecen al pie 

de la receta como instrucciones al 
farmacéutico elaborador:

• h.s.a. Hágase según arte
• m.s.a. Mézclese según arte
• d.s.a. Disuélvase según arte

UNIDADES

• g gramos
• mg miligramo
• mcg o µg microgramo
• M molar
• mEq miliequivalentes
• ml mililitro
• cc centímetro cúbico

AUTORA: MAR LARROSA - CENTRO DE INFORMACIÓN DEL MEDICAMENTO
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• U.I. Unidades internacionales
• p.p.m. Partes por millón

VÍAS DE ADMINISTRACIÓN

• IM. Intramuscular
• VP. Vía parenteral
• IV. Intravenosa
• VR. Vía Rectal
• VB. Vía Bucal
• VSI. Vía Sublingual
• VInh. Vía Inhalatoria
• VT. o top. Vía Tópica
• VO. o V/O Vía Oral
• VV. o vag. Vía Vaginal
• VOf. Vía Oftálmica
• VOt. Vía Ótica

DENOMINACIONES Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, FARMACOPEA

• D.O.E. Denominación Común Española
• D.C.I. Denominación Común Internacional
• RFE Real Farmacopea Española
• RFE Mon. Nº Real Farmacopea Española 

monografía número
• BP. British Pharmacopoeia
• USP United States Pharmacopoeia
• USP/NF United States 

Pharmacopoeia/National Formulary
• AEMPS Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios
• FDA Food and Drug Administration (USA)
• ® o ™ Marca Registrada

SOLUBILIDAD

• La solubilidad se expresa en unos términos 
cuyo significado, referido a una 
temperatura entre 15 ºC y 25 ºC, es el 
siguiente miscible: Soluble en todas las 
proporciones

• Muy solubles: 1 en menos de 1
• Fácilmente soluble: 1 en de 1 a 10
• Soluble: 1 en de 10 a 30
• Bastante soluble: 1 en de 30 a 100
• Poco soluble: 1 en de 100 a 1.000
• Muy poco soluble:1 en de 1.000 a 10.000
• Prácticamente insoluble o insoluble 1 en 

más de 10.000

Parcialmente soluble se utiliza en el caso de 
una mezcla en la que solo una parte de sus 
componentes se disuelve.

OTRAS

Se utilizan algunas sustancias en la 
elaboración de fórmulas magistrales que 
también son conocidas por su abreviatura. 
Algunos ejemplos son:

• BHA Butilhidroxianisol
• BHT Butilhidroxitolueno
• CMC Carboximetilcelulosa
• DMSO Dimetilsulfóxido
• DSA Detergente sulfonado aniónico
• EDTA Ácido etilendiaminotetraacético
• PEG Polietilenglicol
• TEA Trietanolamina
• 5-FU 5-fluorouracilo

Bibliografía

• Formulario Nacional
• Agencia Española de Medicamentos y 

Productos Sanitarios
• Formulario Regional del Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de la Región de Murcia
• 100 preguntas más frecuentes en 

Formulación Magristral – EDIMSA

El CIM informa
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Facturación, cajas COM y códigos de barras

Cada mes llegan al colegio más de 700 cajas 
COM y más de 40.000 recetas de mutuas. 
Todo este material se debe procesar siguiendo 
una serie de protocolos pautados para agilizar 
los trámites necesarios para validar la 
recepción del material y gestionar su envío a 
consellería donde, una vez revisado y 
contrastado los datos se inicia el proceso de 
pago de las dispensaciones realizadas durante 
el mes. 

A fin de agilizar este procedimiento, en el área 
privada de la web del ICOFCS en: “Secretaría > 
Entrega de cajas / Sobres Recetas” puedes dar 
de alta las cajas e imprimir las etiquetas que 
posteriormente debes pegar en las cajas que 
envías al colegio.

En los últimos meses se ha registrado un 
incremento sensible de cajas COM que, o bien 
usaban incorrectamente las etiquetas o 
incluso carecen de ellas. Esta situación 
provoca que la tarea de admisión y procesado 
de las mismas se ralentice ya que se debe 
subsanar esta situación para validar la 
recepción de las cajas y que estas continúen 
su ciclo vital que las dirige hacia Consellería

Con el objetivo de reducir el número de 
incidencias en la recepción y procesado 
posterior de las cajas en el ICOFCS hemos 
preparado esta pequeña guía gráfica que 
esperamos te sea de utilidad.

Da de alta cajas y sobres siguiendo en el 
mismo proceso que usas actualmente. En la 
zona privada de la web > Secretaría Virtual > 
Entrega de cajas / Sobres Recetas

Genera el archivo para impresión de las 
etiquetas siguiendo el mismo proceso que 
usas actualmente. En la zona privada de la 
web > Secretaría Virtual > Entrega de cajas / 
Sobres Recetas

Si la etiqueta tiene este aspecto, algo ha ido 
mal. No tienes la fuente necesaria para 
generar códigos de barras. (Code-EAN13.ttf) 
que puedes descargar de la web del ICOFCS

Si tu etiqueta tiene este aspecto, todo ha ido 
bien y ya puedes recortarla y pegarla en la caja

En uno de los lados cortos de la caja verás el 
espacio para pegar la etiqueta. Ya está lista 
para enviar al ICOFCS.

Click aquí para generar el 
archivo de etiquetas
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ICOFCSINFORMA
Aviso de Facturación Destacados

Horario disponible

Comunicación ICOFCS

El ICOFCS ha habilitado un nuevo sistema para la 
recepción de las cajas COM y los sobres de las 
recetas de la facturación mensual.

Con este nuevo sistema tendrás que pegar unas 
etiquetas con un código de barras en las cajas 
COM y sobres que nos traigas al ICOFCS con la 
facturación mensual, las cuales podrás sacar de la 
parte privada de la web.

Te recordamos que el horario de 
atención al público del ICOFCS es: 

FarmaHelp es una herramienta digital y gratuita 
de la Organización Farmacéutica Colegial que 
permite al farmacéutico comunitario contactar 
con las farmacias de su entorno cuando un 
paciente necesite algún medicamento y no 
disponga del mismo.

Su principal objetivo es conectar a la red de 
Farmacias Comunitarias para ayudar a 
farmacéutico y paciente a encontrar y luchar 
contra la falta de medicamentos.

Puedes darte de alta en FarmaHelp a través del 
ICOFCS a través de: 

- Teléfono:  964 23 64 70
- Email: cofcastellon@cofcasteoon.org 

Lunes a viernes de 
8:30 a 19:00 horas.

Si haces algún cambio de domicilio, 
comunícalo al Colegio a través de la 
web en Secretaría Virtual o enviános 
un correo electrónico a: 

cofcastellon@cofcastellon.org

¿Conoces las redes sociales del ICOFCS?

¿Comparte tus publicaciones con el 
hastag: #ICOFCS

Si quieres colaborar con el 
departamento de comunicación del 
colegio o en la reista colegial, envía un 
correo a:

comunicacion@cofcastellon.org

Posición correcta de 
la pegatina con info 
de farmacia y código 
de barras.

icofcastellon icof_castellon

icofcastellon icofcs
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¿Qué mueve  

tu negocio?

Tu dedicación y nuestro apoyo, ahora y siempre

Si eres autónomo, profesional colegiado, emprendedor, tienes un comercio 
o una microempresa, en CaixaBank cuentas con todo el apoyo de nuestros 
gestores especializados, quienes trabajarán para ofrecerte las soluciones que 
mejor se adapten a tu negocio.

www.CaixaBank.es/Negocios


